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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corté sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de . Astóciás y SS. AA. RR¿ las In-  ̂
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Páz y  
Doña María Eulalia.

M INISTERIO DE E ST A D O .

Habiéndose padecido una equivocación de copia en el Real 
decreto publicado en la G a c e t a  de ayer, se reproduce á conti
nuación, debidamente rectificado.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que Me ha expuesto mi Mi

nistro de Estado, y á las circunstancias y méritos especía
les que distinguen á D. Gaspar Nuñez de Arce, individuo 
de número déla Reál Academia Española, - - ' ^

Vengo en confiarle una misión: honorífica en el Reino 
de Italia, con el fin de que estudie las series de documentos 
de Estado que encierran sus principales Archivos, y escriba 
una Memoria razonada sobre la conveniencia de organizar 
un sistema de copias que pueda servir en España de base 
para fundar un establecimiento destinadojAjColeccioniarláS.

Dado en Palacio a diez de Marzo de mil ochocientos 
O chenta y Uno. •• ' 'ú-í

ALFONSO. ^
El Ministro dé Estado, , * *

Antonio Aguilas* y  Correa* : / 7

Subsecretaría.
S.M . él Rey (Q. D. G.) se ha dignado agraciar por de

cretos de 3, 13, $3 y 31 de Enero y 7 de Febrero últimos 
eon las condecoraciones siguientes á los individuos que se 
expresan. ■ Jf[ ^  -y-’

REAL Y DISTINGUIDA' ORDEN DE CARLOS III.

: . Encomienda núm. 348............. ........ .. :
D. José Canalejas y Casas.

. - V i  ■; / : : ; ó  v -

Comendadores ordinarios.
D, Rodolfo Pelayo.
D. José Morales. _ : ^

Caballeros.
D. José Rivas y Tramogenes. :
D. Pablo Borrell Rovira. 

dD. Francisco López Bustamante.
D. Francisco Plana Santa Pan. .■■■■':;
D. Rafael Garay Mendoza.

' D. Jacinto María Saeto.' ; ’
D. Francisco Maiz. '
D. Enrique Abella y Casariego.
D. Martin Gavica y Aldamis.
D. José Montañés de Castillon.
D. Cárlos Arroyo.
D. Fernando Jordán de Urríes, Marqués de Novallas; á 

estos tres libres de gastos, conforme á la ley de Presupues
tos de 1859. .

REAL ORDEN DE DAMAS NQBLES DE LA REINA MARÍA, LUISA • •

! ri Bandas. v>!A.
Excma. Sra. Doña Rafaela Mioño y Urra, Marquesa de 

Cilleruelo. - :
j Excma. Sra; Doña Felisa Ozores y Mosquera, Condesa 
de Tejada de Valdosera. 1 '
| Éxcma. Sra.- Doña Antonia Rodríguez dé Valcárcel y 
|)aétillo, Marquesa de Jura-Real.5

¡ REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA. .

i ' Grandes Cruces.
¡i J). José Munnéy Nugareda. ;
| D. Eduardo Zuíueta y Sama.
j D. Pedro CabelloSeptien. . . . V
* D.'Jorge Calvo. '• ■ ¡
\ D. Joaquín Qrduña. . J
* D. Antonio Seiiarega.

D. Pedro Moreno de la Serna, Conde de los Andes.
D. Rafael López Guijarro. > ;
limo. Sr. D. Salvador Casañas y Pagés, Obispo de la 

Seo de Urgel; á éste libre de gastos, conforme á la citada 
ley.

Comendadores de número.
f D. Ernesto Creus y González, libre de gástos, confórme 
I  la ley citada, ¿ -  r
| D. Víctor González y Bermudez. 
c D. José Brunet. v

D. José Jordán de Urríes y Ruiz de Arana, Marqués de 
Ifillafrañca de dSbro.
¡ ©. Federico Mir y Hueso.

t Comendadores ordinarios.
D. Emilio del Perojo.

| D. Enrique Guacía de Angulo; á estos dos libres de gas- 
ios, con arreglo á la ya mencionada ley.
! D. Joaquín Bolívar.

: D. Ciríaco Laguna Martina - 
D. Joaquín Gabilanes Alonso de León. 

f D. Ramón Padilla Molina Martel. 
rD. Mariano Fernandez Pareja; ;

* D. Juan Sessé.
D. Pedro Salterain y Segarra. :
D. Lorenzo Sempum Pombo,

* D. Alfredo Biarez. ;
D. Ramón Campos y Cervetto.
D. Luis Portillo Alonso de León. < ,
D. Gonzalo Fernandez de Córdova y López de Vinuesa.

: D. Manuel Vera. 
i D. Luis María A. P rat. •

? * ' Caballeros.
: D. Linó Soler.

D. León Aubertin.
D. Pedro Dupons y Olive, 

r D. Francisco de Baguer y Corsi, libre de gastos, con
forme á la ley citada. \  .
■ D. Pedro Cámprnany.

D. Escolástico Rubio.
> D. José Pastor y Mora.
■ D. Luis Mira!

13. Isaac Moral y Gil.
D. Pió Tornero.
D. Manuel Jaréño. : '
D. Juan Belando y Melendéz.
D. José Medina Huete.
D. Fernando Ruiz de lá Fuente Izquierdo. "
D. Manuel Cazorla Antelo- 
D. Eloy Diaz Cassou.
D. Crístó&ái'éonzalez' Quintero.

©. Francisco Duran y Brujas.
D. Pedro Parra y Blocas.

• D. Joaquín Garrain y Milían.
D. Manuel Vera. :
D. Manuel Federico González.
D. Manuel Barón Moslau.

: D. José Béjar.
D.1 Antonio Martínez.
D. Simón Gaspar, 

í Lo que se publica: en Cumplimiento de lo dispuesto en 
bl &rt. 23 de la ley de Presupuestos de 1877-78.
|í Madrid 9 de Marzo de 1881.
5 ' ■ ' El Subsecretario interino,

1 - ; Jacobo P re n d je rg a s t .

M IN ISTER IO  DE LA GUERRA.
  CIRCULARES.

Vista una instancia que con fecha 26 de Mayo de 1880 
elevó á esté Ministerio D. Luis Pagés, vecino de esta Cor
te, solicitando le sea admitida otra instancia que anterior
mente había presentado reclamando indemnización del va
lor de algunos caseríos que de su propiedad existían en la 
falda del monte Jaizquibel, denominados Elias-Aspi, Tolar- 
tegui, Monserrat y Bachillerenca, los cuales fueron quema
dos el 26 'de “Setiembre de 187o por las tropas del Briga
dier Arnaiz; cuya primera solicitud lé fué devuelta por ha
ber trascurrido con exceso el plazo que para esta clase de 
i-éclámácíones fijó tó Redi (hdSn de 30 de Junio de 1879 
idietada por este Ministerio, previa audiencia del Consejo 
de Estado, y con acuerdo del Consejo de Ministros, la cual 
se  encaminaba á metodizar el curso, trámite y resolución, 
del considerable número de expedientes de indemnización 
dé perjuicios sufridos durante la última guerra civil, que 
se venían promoviendo desde la terminación de aquella* 
fijando además un límite prudente de tiempo para admi
tirlos, á fin de llegar fácilmente al término de la liquida
ción de estos perjuicios á satisfacer por el Tesoro, que sin 
las prescripciones de la mencionada Real orden sería in
terminable:

‘ Visto el fundaitíento en que D. Luis Pagés apoya su 
Segunda soliéitád, eh qué protesta de lamo admisión de la 
primera, por no creerse incurso en la caducidad de plazo 
que determinaba la referida Real orden, toda vez que no 
constaba se hubiese publicado en la G a c e t a , y no podia 
por tanto causar estado:
l -V isto el Real decreto de 9 de Marzo de 1851, que tra 
ta de la publicidad de todas las leyes, Reales decretos y 
disposiciones generales, ya emanen de los respectivos Mi- ‘ 
Misterios, ya lo sean de los Centros directivos dependientes 
de los mismos:
' Considerando que aunque la ya indicada Real orden 
consta que sé ha publicado en los Boletines oficiales de las 
provincias Vascongadas, Navarra y Burgos, así como de 
la de Gerona, y en las que forman la demarcación del dis
trito de Valencia, excepto Alicante, teniendo de ella cono
cimiento los Gobernadores civiles de todas aquellas pro
vincias que más ó ménos fueron teatro de la pasada guer
ra, no puede en manera alguna obligar su cumplimiento 
el medio de publicidad empleado, según el precepto que 
establece el citado Real decreto:

Considerando que la omisión de tal requisito, aunque 
be hayan extremado los medios de publicación de aquella 
Real orden, constituye un derecho contra el término del 
plazo que ia misma fijaba para promover los expedientes 
de que trata, en favor del recurrente y cuantos se encuen
tren en su caso, que no vienen obligados á conocerla más 
qué por ios medios establecidos;

Y considerando, por último, que en tal virtud se hace
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preciso de todo punto tener como no circulada aquella 
disposición y proceder á veriílcarlo con las solemnidades 
que previene el ya referido Real decreto para todos sus 
efectos;

S. M. el R e y  (Q. D. G,), de acuerdo-coa, el dictamen de 
la Sección de Guerra y de Marina del Consejo de Estado, 
y conformándose con lo acordado en Consejo de Ministros, 
ha tenido á bien resolver que la tantas veces citada Real 
orden de 30 de Junio de 1879 se publique en ia G a c e t a  d e  

M a d r i d ; entendiéndose que el plazo que aquélla, fija *¥para 
incoar las reclamaciones á que se refiere, habrá de empe
zar á contarse desde esta fecha. , . ¿

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Marzo de 1881.

CAMPOS.

Señor.....

Real orden de 30 de Junio de 1879 que se cita en la anterior- 
M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a .— Núm. 15.—lie dado cuenta al 

R e y  (Q. D. G.) de la comunicación que V. E .‘dirigió á este Mi
nisterio con fecha 8 de Junio del año próximo pasado, llaman
do la atención sobro el incremento que van. tomando los expe
dientes de indemnización por daños ocasionados eri la propie
dad particular durante la última guerra civil, y haciendo 
presente la conveniencia do determinar el criterioque ha.de 
regir para apreciar el derecho al abono de las diversas recla
maciones que se entablan, adoptar ai propio tiempo una medi
da general para el pago de las indemnizaciones que se concedan, 
y  fijar un plazo para la presentación de solicitudes con él indi
cado objeto. . .. .

Considerando que es de estricta justicia reparar dos daños 
causados en la propiedad, siempre que conste evidentemente 
que se derivaron de órdenes ó disposiciones de las Autoridades 
competentes, y que se justifiquen de la manera que' prescriben 
los reglamentos: ,

Considerando que no deben ser objeto de indemnización los 
daños causados por accidentes inevitables de los combates, pues, 
por deplorables que sean sus consecuencias, no es posible al 
Estado acudir al remedio de todos los males causados por la 
guerra; mucho ménos cuando, e^tps. h p ijp d o  directamente 
ocasionados por los enemigos del Gobierno; pues si se aceptara 
el principio de que el Gobierno atendiera,á todos lo$ quebrantos 
ocasionados por les mal avenidos con el orden ó las institucio
nes, es seguro que estos no pondrian límites á la devastación, 
siquiera fuese por hacer más aflictiva la situación de aquelr 

Considerando muy dignas de tenerse en cuenta todas, las. 
razones expuestas por Y. E. en su citado escrito, y en atención 
á que durante el tiempo trascurrido desde la terminación dé la 
guerra civil han tenido tiempo los interesados para producid 
las reclamaciones de que se trata, siendo conveniente fijar un 
plazo para la presentación de las instancias que se dirijan con 
tal objeto:

Y considerando que el abono de los daños y perjuicios reeo-* 
nocidos debe sujetarse á la mayor equidad posible, procediendo 
no hacer abono de cantidad alguna miéntras no se conozca el 
total importe que el Estado viene obligadq á resarcir, y se 
consulte si puede atenderse á estas obligaciones con Jos recur
sos ordinarios del Tesoro, ó si hay necesidad de recurrir á al
guna medida legislativa;

S. M., tomando en consideración lo propuesto por V. E., de 
conformidad con lo informado por los Directores generales de 
Ingenieros y de Administración militar y  Sección es reunidas 
de Estado, Gracia y Justicia y Guerra1 y Marina del: Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el Consejó-de Ministros, se ha servido 
resolver: , ...

Primero. Que con arreglo á las disposiciones generales del 
Reino y á las particulares del ramo, de Guerra, serán objeto 
de indemnización ios daños causados en cumplimiento: de ór
denes de las Autoridades y Jefes militares, ó por consecuencia 
y resultado de disposiciones anteriores de los mismos.

Segundo. Que los daños que no reconocen este origen, sino 
que son accidentes fortuitos é inevitables de la guerra, y los 
ocasionados por fuerzas rebeldes, no serán objeto dé indemni
zación por parte del Estado.

Tercero. Que todas las instancias :pidiendo indeihhizácíori 
deberán ser presentadas en un plazo improrogable dé séís me
ses, á contar desde testa fecha, pasado el cual no se admitirá 
ninguna reclamación. . ; • ; - '

Y cuarto. Que reunidas las que en dicho período sp presen
ten, clasificadas con arreglo á la jurisprudencia .indicada an
teriormente, y conocida su entidad é importancia, se acordará 
la forma de indemnización más conveniente/por medio de una 
medida legislativa.

De Real orden lo digo á V. E. para' su conocimiento f '  de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 dé 
Junio de 1879.=CAMP0S.=Sr. General en Jefe dél Ejército dél 
Norte. r ■

Excmo. Sr.: La Diputación provincial de Barcelona, en 
comunicación de 19 de Febrero último, remite el siguiente 
anuncio.

« D ip u ta c ió n  p r o v i n c i a l  d e  B a r c e l o n a — Esta Corpo
ración, con ei plausible motivo del enlace de S. M. el Piey, 
acordó conceder cinco lotes de 500 pesetas  cada  uno para 
otros tantos soldados ó voluntarios rt atúrales de esta pro
vincia, é inutilizados en la guerra de Cuba, que másase 
hayan distinguido por, su-valor, y buena.conducta, siendo-, 
preferidos los que hayan practicado actos de-abnegación.en 
pro desús semejantes.

Los que reúnan las circunstancias que antes se men
cionan y aspiren á la concesión de dichos iotes, se servirán 
presentar sus solicitudes en la Sepretafia de esta Diputa
ción antes del dia l .# de SetiembrS pr^wne^aeq^pipañadas 
de los documentos siguientes: :

1.° Fé de bautismo -debidamente legalizada.;
Licencia absoluta. ; £ J

3.° Información testifical, y si esta no fuese posible, cer
tificado, para justificar los actos de abnegación hayan 
practicado.» *' ■

Lo que de Real orden se traslada por circular general 
á fin de que llegue á conocimiento de los que. se conside
ren con derecho á los expresados lotes. Dios guarde á V. E. 
muchos años/Madrid 4 de Marzo de 1881. ’

■■■ u/A, ‘ , C Ai^S.
Señor..... . . ’ ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES. 
R emitido á informe de  la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por Ambrosia - 
González Yaitejo/T^ fallo porelqué-osa-^Co
misión provincial declaró soldado del Ejercito activo en 
ei reemplazo-de 1879! por el capo dé Corvera á Pédro Gon
zález Yallejo, hijo de la recurrente, la expresada Sección 
h^-emitifio en este asunto el siguiente dictámen: ; •

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado ei recurso:dey 
nulidad interpuesto á nombre.de Pedro González Vallejo, 
adscrito al reemplazo del año de 1879 portel cupo de. Cor- 
vera, provincia de Santander, alzándose contra los fallos 
en que el Ayuntamiento del reíéridojpueblo y la; Comisiona' 
provincial de Santander lo declararon soldado al revisar 
la excepción que en dicho año le fué concedida por ser 
hijo ilegítimo de madre célibe y pobre, á quien* socorre 
con el producto de su trabajo.

Fúndáse el recurso en que con el fallo apelado se han 
infringido los artículos 95 y 114, desestimando ía excep
ción á pesar de subsistir las causas que motivaron su con
cesión en el año 1879. ‘

Tanto el Ayuntamiento como la Comisión provincial 
manifiestan que el mozo no es hijo natural para los efei> 
tos de 1a ley de Reemplazos, puesto 'qW'dé fe párfidá;.'de 
bautismo resulta que.lo es d.e padre d e i ó ó n o c i á o . J . 

Vistos-; los artícuíós 95 y 114 dé fe íey  d eR eem plazó / 
Cónéideránda qué; pdt niásr qtíé éxistáñ las cáüsás que" 

inotivarón la exención en año anterior, en el presente casó- 
no deben reputarse infMngidos los artícuíós que ei mozo 
cita en su recurstq puesto que habiéndose concedido ante
riormente una excepción no señalada en la ley, no debía 
esta prevalecer ai revisarla en ei año actual;

La Sección opina que debe desestimarse el recurso de 
que se trata.» t

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) re-^ 
solver de conformidad con elpreinsei^o dictámen, de Real 
orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Febrero de 1881.\ • u ■ " GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander^ - •

Remitido á informe de la Sección de G obernacion  del 
Consejo de Estado el expedienté promovido por Franci^do 
Bravo Callejón, reclamando del fallo por el qué esa Comi
sión provincial declaró soldado del Ejército activo en él 
último reemplazo por el cupo de Ecija á Salvador Bravo 
Quirós, hijo del recurrente, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado él: adjunto 
expediente, promovido á consecuencia dei recurso1 dé>nuli
dad entablado por Franoiscó-B^&vorí'CáHeíóa-* Contra; fel -fá-' 
lio eir queía Gomisióm provincial dé Sevilla, confirmando 
el del Ayuntamiento de Ecija, declaró soldáló érí el reem
plazo de este año al hijo del recurrente/Salvador Bravo 
Quirós, que alegó en tiempo tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército, sin que quede á su padre, 
pobre, ningún otro hijo soltero mayor de 17 años:

Yisto el núm. 10 de los artículos 92 y 93 (le la ley de 
%& de Agosto de 1878, únicas disposiciones que. como in
fringidas se señalan por él recurrente:

Considerando que no podian estimárse infringidas las 
qitadás disposiciones, puesto que el1 hermano^ que se decía 
hallarse sirviendo en el Ejército no’& l l e c ^  del
servicio ni per heridas recibidas en éí misino, únicos caqos 
én qué concedió dicha excepción el núm. 10 del expresado 
artículo 92:

Considerando que si bien por i a ley de 9 de Juiio últi
mo se reputó también como existentes en el Ejército.á los 
que hubiesen muerto de las ’ enfermedades que espepié-l- 
mente se padecen en la isla de Cuba, si se encontrasen sir
viendo por su süérte eri Vi Ejército, que es el caso dei .her
mano del referido mozo, una vez que muño allí de fiebre 
amarilla, esta disposición como posterior a las operaciones

del reemplazo dei año actual, sólo puede tener aplicación 
en los subsiguientes, porque de hacerlo en el aetual, dán
dole efecto retroactivo, se irrogarían perjuicios á terceras 
personas;

La Sección opina que debe desestimarse el recurso.»
Y habiendo tenido á bien S. M . e l R e y  (Q . D. G.) resolver 

de conformidad con el preinserto dictámen, mandando que 
esta resolución se publique para que sirva de regla gene
ral en casos análogos, de Real orden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 24 de Febrero de 1881.

■ h   ̂ . GONZALEZ,

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por Luis Anto
nio Anduiza, vecino de Bermeo, en solicitud de que se de- 
ctóe^exqntos p í  servicio militar á sus hijos, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictámen: 

«Excmo; Sr.: Luis Antonio de Anduiza, vecino de 
Bermeo (Vizcaya), solicita p^ra sus hijos los beneficios que 

monceda el núm. 3.°, art. 5.% de la ley de $1 de Julio.de 1876, 
por haber defendido con las armas en la mano durante la 

: guerra civil última ¡os derechos del . Rey legítimo y de la 
Ifacion:
\ Resultando que en el certificado expedido por la Co- 

¿andancia de Marina de Santander consta que el intere
sado, como patrón dé la escampavía^ j^ermoti, formó’ parte 
de las fuerzas navales del Norte, contribuyendo al des- 

* embarque fie tropas ^municiones en San Sebastian, y asis
t o  como práctico ai ataque dq las baterías carlistas de 
Guetaria y de Motrico, recibiendo por sus servicios un 
grado y el abono del doble tiempo de servicios:
• - Résultaíido que el anterior certificado no ha podido 

compJulsatsa en la Mayoría <d¿l Departamento del Ferrol; 
po$ no existir datos a| efecto;
| Visto lo dispuesto en la ley de 21 de Julio de 1876:
I Considerando que les servicios que prestó ei interesado 
no pueden concepttmrsé':r̂ m 'ír ;éú:diadsf-?-terminantemente 
én la ley, y que además ya ha recibida por ellos adecuada 
¿compensa;

La Sección opina que no procede la concesión de la 
gracia solicitada.»
J ' Y habiendo tenido á bien S M. el R e y .(Q. D. G.) re- 

i ^olver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
érden lo digo á Y. S. para’ su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2& 
de Febrero de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Yizcaya.

MINISTERIO DE FOMENTO REAL ORDEN.
I l mo, Sr.: Con el fin de que llegue cuanto ántes á co 

nocimiento de los vinicultores y exportadores españoles la 
dota dei Embajador de Francia de 11 de Febrero últim o/ 
trascrita á esté Ministerio por el de Estado, en que parti
cipa la medida adoptada por el Gobierno francés de prohi
bir desde Agosto próximo la circulación de vinos enyesa-  
dos que contengan más de dos granos por litro de sulfato 
áe potasa, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que encargue Y. I. á los Gobernadores civiles de las pro
vincias que por medio de los Boletines o/ieiales se dé inme
diatamente la debida publicidad á la mencionada Real ór- 
deñ dql Ministerio de Estado.

De lá de S. MI lo comunico a V. I. para su conocimiento, 
yí efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos
anos. Madrid 7 de Marzo de 1881.
A ALBAREDA.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.
i ■ •

Real órden á que se refiere la anterior.
M in i s t e r i o  d e  E s t a d o —  Direcciónde Asuntos comerciales y  

consulares.—Excmo. Sr.: El Embajador dé Francia, en nota 
de 11 del actual, me dice lo siguiente: «Después de un profundo 
ekámen de la cuestión del enyesado de los vinos, bajo el punto 
efe vista de los intereses de lá salud pública, el Comité consul- 

¿ tivo de Higiene de Francia acaba de emitir su opinión de que 
la inmunidad absoluta de que gozan los vinos enyesados én 
Francia no puede admitirse ya oficialmente;: la presencia dél 
sulfato de potasa en los vinos de comercio que resulta del en
yesado del mosto, de la mezcla del yeso ó del ácido sulfúriqc 
con el vino, ó que también resulta de la composición de fes 
virios no enyesados, no debe tolerarse más que en el límite 
máximo de dos granos por litro.

Ha sido aprobada esta opinión por el Sr. Ministro de Co- 
n|ereio, y se han adoptado disposiciones de común acuerde 
entre los Departamentos ministeriales competentes, para impe
dir la circulación en Francia de los vinos franceses ó extránfa 
ros que, 'conteñgañ uñar, cantidad < de sulfato1 de potasa mayor 
que la, cit^a^L^apficación de este nuevo végim e® ^ ha fijado 
p^ra el mes de Agosto próximo.
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A petición del Sr. Ministro de Agricultura y Comercio de 
Francia, me ha encargado mi Gobierno avise estas disposicio
nes al Gobierno de S. M. Católica, á fin de que sean conocidas del 
público español. Importa, en efecto, que los comerciantes Ex
tranjeros sepan en tiempo útil la condición nueva á que debe 
subordinarse la circulación en Francia de los vinos de eual-4 
quier origen. Conviene igualmente que no se ignore en el ex-j 
tranjero el cuidado con que se mira en Francia el estudio de lai 
cuestión del enyesado de los virios y la medida adoptada, á fin* 
de mantener los productos de la viticultura en Francia en las! 
mejores condiciones de salubridad.»  ̂ ' ?

De Real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento, yj 
efectos oportunos- Dios guarde á V. E. muchos años.=Palacio 22 
de Febrero de 1881.===El M a r q u é s  d e  d a  V e g a  d©'Armíjo^ S c-| 
ñor Ministro de Fomento. *

A D M IN ISTR A C IO N  C EN TR A L.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado l os pagos que se expre

san a continuación pará el día 1’4 del-corriente, de diez á dos 
de la tarde: . ,s..; : /'

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1878, carpeta núm.'4.433 de señala- 
, miento. . .. 4 .. •; '

jPrim er/W nést^ núm. £.0.85 de id.
Segundo semestre de 1870, carpeta xrnm. ®J’3'de id* „ r
Primer semestre de iS^Oj Garpetas númerQs1 >830 á 332 de 

idem. : * <
. Segundo semestre de 1880,' carpeta^íiíimerQSj 702 A ;705 de 

idem. ; ívv' ; . .
• itEséraitJtós AL’^oñH^OR.^tióETizÁnÁk* ;

Sorteo deí3Q de; jttdÍQ de 4.878, carpeta núm¿533fde señala
miento.

IdemideBQdoJuniajdfc^^ 43S.de id
Madrid 11 de Marzo de 1831.==E1 Dirdbtér generap Esenlás- 

lico de la Parirá.

Intervención general de laAdministración
d e l  E s t a d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 4.754. 
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelánte, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.º de Ábril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á  continuación se ex
presan.

Ŵ ! R0 C£>RPORAínmOT<¡ ,  >MBS *  aSo ' hapomde LURrUixA^ 4 que pertenecen , * en
órden. /, las relacionas., 4 Qs.

PROVINCIA DE CÁCERES<
197443 Ayuntamiento de Mo- 1 -
1974*44 raleja.. . . . . . . . . . . . .  Octubre Í8 7 4 .. . .  - 22:400
497445 Idem de i d . . . . .............. Idem'1872............  lé.j4O0
197446 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembrie id.. .v ' 8i2$0

“197447 Idem ■ de id Diciembre id ; . 2:320
Idem de id....................  Octubre 1 8 7 3 .,. .  17*400

197448 Idem de id  Diciembre fd ./ .r  10/540
197449 Idem de id. . . . . . . ; . . .  Setiembre 4874.  ̂ ' 2.320
197450 Idem de id.. . . . . . . , . . . . .  Octubre i d . . . . . .  23.420‘
197451 Idem de id.. . . . . . . .  . .  ÑoViembrb id.’. ( 8.220

“197452 Idém de id    ................  Agosto 1^75. ... .V  41800
197453 Idem de id    Sútibmbre i d. .  * 2:200
197454 Idem de id ....................  Octubre id   2:320
197455 Idem de id . . . . ' ............ Noviembre id:, . .  17.400

PROVINCIA DE MADRID. ■
197456 Ayuntamiento de Bru~ -  .

nete¿. .............. . .   Jqljo 1870............  12 ,?
197457 Idem de Jd   -Setiembre id . (100
•197458 Idem1 de id   . .. Koyiembre id ... .  ¿12‘5C
197459 Idem de id.      Diciembre id-.
1974^) Idem de id.................. . Enero 1871.1.. i . * 1.305l8̂
197461 Idem de id—  ........  Abril id ................  8544¿C
197462 Idem jd© id....................  Mayo id................. 268 .
1974j53 Idem,de id .,............... . JunioiÜ................. t ,621^
lv*7464 Idem dé i d . N o v i e m b r e ,  id.. 7.V ■ *!0í5C

W w  de Gal apagar... .  .Setiembre 1870.. i ! 6 ‘§C
í^ m  deid.  ............. Octubre id   i.807‘88

, m de id -Noviembre id ... .  ' 1,248*02
txZiXX ¿4em de id....................  Diciembre id,  ^2‘45
^7469 Idem de. Id     Octubre 1 8 7 1 ... .  ’ 42‘82

aÍ i P  de-Majadabonda» M ayold,..!. .  r464*6C
’ío -ííí*  h em ÍCJ Junio íá -    á W C197472 Idem^de id. . . . . . . . . . .  Juliq id................................... "
197473 Idem de id . . . . . . .  Setiembre -id*...,.... «" 176482
197474 Idpm de id..................... Octubre id . . .  1'.. ’ " 6b%:
197475 Idem-de,id.,.................. Noviembre id^.. .  / 5749S
I9/47G Idem' de id.1............. .... , Diciembre id i , $2^34
197477 Jdem de. i d ¿ .  t. Oqtñbre 187‘2 . . .  s 64 2̂4

‘ ( * ' ^Ach/íitcrAlbE soria. w j
197478 Ayuntamiento de No- , /  *') t,

viales...................... .. Octubre 4874. . . .  8á3$8
197479 IddmVdej id .,     GFeteero 1876 ¿w : . , ,-82*08
197480 Jdem> de dd - Abrilud.. . . . . . . .
197481 ldem>de 5d. . . . . . . . . . .  Oblúbreid  ,,§00
- ! % 7 | k 8 2 - d e  id     ^Noviembre id ;u. . <WQ$
4áM88/K>SIem de id .üétubre 1977.. . ¿2f08
197484 Idem de id.. . . . . . . . . .  Ncmembreddí .uí. ., ,. -500..
>49716̂  - M m; de ? id.. . C >.. >... - Setiembre 4878 «,* . - 
-197486 Idem >de4d. v.u> . . I Enero 4/839— • : 82*08
197487 Idem de OI rueda. . . . r . Setiembre, ¿ 8g4b* < Í.QB%<-

493488:-iddem: dei , 7^ 4‘54

; húmero mes y año Importe
de CORPORACIONES. ¿ que pentínecen en

rirden. ________________. las relaciones- Pías. C$.

497489 Ayunt.0 de Olmeda  Setiembre Í8 7 5 .. 1.002
t 197490,, Idem de id. . . . . . . . . .  Octubre id

497491 Idem de id ... . . . . . . . .  Setiembre 1876.. 24‘54
197492 í d e m d e O n c a l a . . J u l i o  1 8 7 4 ... . . . . .  404
197493 Idem de id  Setiembre id . . . .  300
197494 Idem ;de id(   . Julio,.187o.. ; - 404

: 197495 Idem, de id.. . . . . . . . . . . . .  Setiembre id . .w  300
... 197496.. Idem, de id.. , Agosto 1 8 7 6 ... ..  494
197497; Idem de. id . ..Setiembre id   300
197498 Idem de Ontalvílla de . ' * •
' • .. - ; ;Almazan.,,.. ,¿ v Noviembre 1874. 1.026 ¿

497499 Idem de id :.. . . Mayo/,1 3 7 5 ,........ 1.810 ?
.197500 Jdenude id. , . , . Setiembre id . 30
19350i  Idfem,de: id., ,;v. . .  , 7 . .  ! Octubre id . ... . . . 1.026
197502 tdenx̂ dé̂  Ontalvilla da: ( . |

Valborb a.,/ , . ( . . . , , .  -.Mayo id . . . . . . . . .  : , . i2 !80l
197503 Idem dé id . . . . . . . . . .  Noviembre id .. . .  6 ‘̂6!) /

. 197504. Idem de i d . ; ¿.*.. -Diciembre id ¿ . 6l40 j
497505 Idem de i d. , v. . Julio 1 8 7 6 . . 6 2  *
Í97506 Idem de id . . .   ......... Setiembre id ¿. . .  , 6*40:

. 1975Q7 Idem de> id , , ;  Noviembre, id., . 124‘60!
197508 Idem de id ..   ' Idem id . . . i .  <6g,, !

í);lg7509 5;Idem de id, . . .  Diciembre id., >. , 62‘601
197510 Idem de id . . . .  . . .  Abril 4877 . . . ¿ w  . 32*40

f 4,07^11 Idem ,dp id:,.:.,v<.,.:.v.. • Febrero 1878vv... 8410
197512 Idem de id   *, v., Idem 4839¿. . . . . .  6*401

r 197513 Idem de i d . .-.. ¿.  ̂ Enero 18 80 . . ; , . .  ' 64401
4975Í4' Idem .áe #móñac^. ir,r  Idem 1875.,. . , 83: I

, 1973ii5-*vddem de-idr/; , JdemdBlñ.. .  ¿:.-é. , 83 ‘ ]
197516 Idcm^íe id *... . . Idem 1877.. ^.. . * ; 83 \
197517 Idem de Osona.,; ; Marzo 1835............ 58*40!

- 197518 Idem de id............... .. Octubre id   58*40\
197519 Idem de id.................. . Marzo 1 8 7 6 , , 58‘40:
197520 Idem de Valdanzo.-.. .  Octubre-¿ 8 7 4 ,...  699

-J0752i Idem de id.*................. Diciembre id ....>  223*20
197522- Idem de.id................. ... Octubre 1875., . 63*20
497523 Jdem  dq-id— Id‘em' 1876........ '63*20
197524 Idem de' Valdanzuelo.. Idem J874 ... . . . .  DQ29 j; , _ . . . ; . ; 4/ . f ; .. . - ’ / ' ' ' ' '  i

- ' » } ‘ , PROVINCIA -DE TOLEDO. y '• |
197523. Ayuntamiento de f*p  ̂ ]

' , tan ........................ .. Noviembre 1870. 102‘üOI
19758-v IdBhi de id....................  Iiíayo'1874. . ; . . .  ' It3^g0¡
'191 St7 Idem de id..................... Noviembré 1816,; 10Si*X01
1975% Idem de id .:.................. Mayo t'877...’/ ... lÓfe‘20i

,197529 Idem de. id . . . . . . . . . .  -'Abril 1878........... : 'l08‘20j
197530 Idem de Santa Cb'aila.. 8Vb¥eró ' 1 8 7 ? . 277*76 i
lv>7531 Idem de id   Idem 1 8 7 3 ........ ' sáí‘76 ¡

- - ÍIddtn ctó id........................ Jtulio id   • KSTOil
191583 Idem de id   'Diciembre i d . . . :  5*1*16:
107534 ü Idérii- tle id....................  Marzo 1874___884*48!
1973.35, Idem de id.....................  Julio id ^7*04 !

HWSatit: Idem’ de id . . . : . . - . -----  Diciémbre id   56*161
197337 ’Idem de id . , . . . , ..........  Enero 1878......... 56*16;
197538 Idem de id................. Abril id................  277*76
197639 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio i d . . . . . . . ' í . ‘ ' 69*76
197540 Idem de id........... ..... Febrero 1 8 7 6 ....  69*76
197541 .Idem de id.   'Mayo id. . . . . . . . . .  277*76
197542 Idém ufe id. . . . . . .  Junio id   36‘16
197543 Idem de id    ...........  Julio id _. . . .  69*76
197544" Idem de id......................  Octubre id   ',474*08
197545 , Jdem ,do id . . . . . . . . . .  , Abril 1 8 7 7 . i . 536‘16

Junio id . . . --------  ”277*76
wf547 ^tííénf'üd id. ¡ v. . ; . . v ’ Sfetíertíbíe id . . . .  - 237^4

.ig íf t»  Jdem  de.id Febrero 1878^.,.. .“960*76
" im &  Mem'dé id............./ . . M* 7 6
‘ f 9^580 Idem de id . ! ............ 1 1 m i & í t i t . V. ^ 7 f0 4
1 9 i m  Jdepi. de i d , , . . . . . . . , ^  , D J c k m t o i d . ^ 1 6

rdám 4esfd.................... W k rz o im    60*76
19758á ídem de id. v . . . ,  . —  /¿qtiéfhbrc i d . . .  ú ' 2S74Í34

“197854 ’ Idem de id ..: -----ÚiciefnbrC id“. A . * '*277*76
197555 Idem de id  ►1J Éaefr) 1880..........  [56*4:6
407550 Id^n de id ............jB. .  Mayo id.................  69‘?6

i Madrid 4 de Marzo-de 1881»«,.E1 Interventor general,i José 
Ramón de Oya.

Departamento de Liquidación 
d e  la  D ire cc io n  g e n e ra l d e  la  D e u d a  p ú b lica .

RAMO DE SUM INISTROS.

Distrito militar de Castilla la Nueva.

NEGOCIADO 1 0 .

Relación núm. 51 de los créditos por el concepto de suministros 
anteriores á 1828, que la Junta de l a  Deuda pública ha depara

do caducados en sesión de 2 1  de Enero de 1881 por haber 
incurrido en las prescripciones de las leyes de 19 de Julio

d e  1 869  y 2 1  de igual mes de 1876, y cuya relacion se forma con 
arreglo á la Real órden de 24 de Setiembre de 1879.

R e a l e s .
- ¿ i  í í - :  * . ,. > * * * «;/ T-’rr7'L<r-.u>r
g v ú ^ P ^ .^ ^ e d e r o ................     -

^í^raifciséáAritonio Plázá i    .........; . . . .   ̂ 2 .^ 0
D, Francisco Rjd^lgo.. . . . . .    ....................      ^.047A24

 .......................... ‘ * "8 í241 ‘78
DvVJcente J.imenez... . . . . . . . . . .  p. . . . . :  ‘,V} ’ 4ĵ BK/

;*jj; /Aíftóiiib Navarro   . . . . . .   ̂ * 46!550
Bí)^Manúél tíhíiboh. 1     * * *4*8/499^
D. Antonio Rodríguez 1..........................
D. Román Galan     f  /   ’ ' * 2Í082
í ) . íd^éiVeíez^Métltano:. . . . . .  . . A ; r. ’. " * 1 4:828%

, p. francisco Galle’̂ b'. i .v .\ . : .'¿V.v . i,r 5 { ' :2.6¿6^?8
P. Añli*és:P á n a d e r o .  .7 . . .  ? -48.961
Du Sebastian Rodríguez de Isla...,...............• 3.100

t  / . .V .:v : ; . ; ; ; ( r . . ' ■ }8 7 3
B*Segunda Peco......7 . . j . . . . :, \ 'd«$f*6*90

'. . ‘¿^VA; l : + í? 'tz  í\ ‘;  *5 46^ 8*39

:B^Pase^sio-;Coello,v.  ........ ..A í\\ /Tí1: l\ V 'Tyv\%jpf<?
©: Afrítínio PórtóqaY(té¥p.. .  T., . ;  i . ;'.. ‘J. ;  Z v  . ■ 1 *' 4' • ’ ̂
oh Importa laipre^nte rMa?ion jla->o4ntidad de ciento. ¡tRefeta y 
si'afie íinil /d oseaentos; setenta y tres; peales euarent y . tres/eén-
timos. ‘
j í ¿ Jíá&M ^ide iQwrfeap^nto,
JoseMana Gonzalez.=Y.° B /“=E1 Direete^ener^ . : u

Relación núm. 52 de los créditos por el concepto de suministros 
anteriores á 1828, que la Junta de la Deuda pública ha decla
rado caducados en sesión de 21 de Enero de 1881 por haber 
incurrido en las prescripciones de las leyes de 19 de Julio 
de 1869 y 24 de igual mes de 1876, y cuya relación se forma con 
arreglo a la Real órden de 24 de Setiembre de 1879.

Reales.

D. Fernando Viñas Manjon.................. .. 500
Herederos de D Joaquín Martin de Arévaló., !  37.126*72
D. Gregorio Juárez ¿i.,. . .  U    ............................  809*36
D. Miguel Velaseo...................................................  1.640*87
D. Ramón Alvaro Benito .................... .... 123.677*30
D.,Rafael Ruiz Beato,     .........   2.289*48
D. Vicente Contreras..........    .......... ............. 3.506
D. Joaquín Carrillo; ........ .. 6 9̂73
D. Gabriel Blanco.. ..  ............ .. 4 ^ 0
D. José Calirllo de Mendoza .................    - 2.871*42
El misino. . . . . . . . . . . . .  . . A . . . . . . . . . . . . . . .  32*315
D. Cristóbal de Céspedes.  ̂ . . . . . . . . . . , . . .  ¿ . . . .  13.453
D. Pedro: Adán y  Trujillo. v 493
D. Felipe Yébenes de José.  .................................. 9.107*06
D. Justo Monterresó         ____  3.331
D. Silverio Cabello., ^ . , . . . .  ¿v. . ■ . . . . . . . . . .  700
D. José García Tomás..................................... .......  i.534‘87
;Dv Joáé Rivas.. . . . . .  ¿ í # ¿ . ¿515
Doña Josefa Navarro.........................................; ¿. 3.886 •
D, FaustinoCóstesa; . .  A . . ; ,  . , . , . . . . . . . . .  . .  . 1G&S
D. Miguel García Flores................................... .... 32.33í
D/Joaquín y D. José Ramón dé la Peña. . . . . . .  „
-P. Mártin'JiósévtMontoya.. . . . . . . . . . . . v . . . . . . .  17.277
D. José García Rioz  ............................   8.667*09
©. Fernando1 Olmedo. ¿. . .  ¿ . . . . . . . . . . . .  4.736
D. .Juan Ciria. ¿... . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  356*^7
P. Vicente 1 Carrasco... ; . . .  . . . . . . . . . . .  645‘0B
D. Juan Francisco Calzado   .*¿ . . . .  47.6()0
Elm ism o^uct;-Ú .a.-.    6.049*09
D. Manuel y D. Eladio Alejo........................ ... ¿ . 45.750
D; Francisco Rodríguez Velaséo.v. . ¿ .* . . . . . .  44.302*72
D. Blas Antonio Collado.........................................  2 700
D. Victoriano Díaz Mbreno . , . . . .  v. . . . . . . . . . . .  1.290
D. FranéiseoPMeblíe Gascón. . .V. . . . . . . . . . . .  1.644
D. Pedro Montañés...................................... 1 400

-D.;Dieg^íiatnh?ez: . . ^ J í .-.7. ; .  w. .*. ;.•... 1.600
D^Gregc«rio Tejada: u: i . . . . .  * . . . . . . . . . . . .  1 .100
Doña Francisca Parnple.........................................  4 .000

/©.ciUmtódLbpez*.déLHoyfcv¿-.V.. .  . . . .  . . 1 .200
D. Francisco Múñiz.h.hV.  ............................ 4.200
.Do Juan^José Cástéllarrós.. . 4 . : . .  ¿. : . . . . .  4 .000
D., Juan iAíltohioíRosales....      7.400
D. José Domínguez... 4.500
D.; Pedro Parra ....................          8.800
D. Tomás Gijon... \ ;V.7 .v.*,1. . .  . v . . . . . . . .  .̂  ' 4.200
D, Pascual G a s c ó n , v J . I .̂ . .  i . . . . .  7 . . . . .  7.086
,  ̂  ̂Importa -la presépie/ Velación }a cantidad de cuatrocientos

diez y seis mil ñóvécienfos noventa reales ñoYénta.y ocho cén
timos. ,.(i . ,

Madrid 7 de Febrero: de 1881 .—El Jefe del Departamento, 
1 Jósé  ̂María Gonzalez.=̂ =V..° B .°= E 1 Director general.

Relación 22 de los créditos procedentes de la época de Felipe V 
y reinados anteriores que han sido caducados por acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública en sesión de 4 del actual, con ar-  

reglo á las prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 1869 
y 1 del m ism o m es de 1876; cuya relación se inserta en la  

G a c e ta , con expresión del acreedor primitivo y del apoderado 
que ha gestionado el expediente, á los efectos prevenidos en las 

disposiciones vigentes.

NEGOCIADO 1 .°

!Número* ÍÁ67 —Ácreedores herederos de Doña Josefa R i-  
carte y B  Antonio ,Qa^l}et^: importar .©I. crédito 2.559 rs.

Niirr̂ / l.IffS.-r^creedor, Doña Gracia de Iriarte, heredera de 
D. Agustín: importa el crédito 4.2Ó3 rs. 22 m rs.,

Núm. i 469,—Acreedor testamentaría de D. Mateo Villama- 
yior; ^podpradp D/Apíonió Goiii: importa-ql crédito 5 9?7 rs.

Num. d.1/0.—Acreedor Dona Bárbara Cuesta, por sí y á 
fnombr© 4e sus.hqrmanos D. Ramon y¡D. Francisco: importa el 
crédito Í2.0&6 fs. ' '

.. : Núm. i.474.—Acreedor t)¿ Antonio Cini: importa el crédito 
8.858 rs. 29 mrs.

:,-,NÚBa. 4472 tn-¡Acreedpr. D. Francisco Gabaídá;“ apoderadb 
D, Jti&n ^BádG^á.Depí^at: Ihiporta el crédito 15.216 rs. M  
maravedís................. ......

; Núm- 1473.—Acrejcdor t^tapéí¿t¿ría'. jd¿ /j) .̂:,0ris'tdbal. de 
. Pá_scua>; • apoderado D,, Diego Tonch y!'0ors : ‘ importa el crédito 
12.534 rs. 17 mrs. "

, NdP1' 4 .Jf74r—Acreedor D. Basilio de fíanti: importa el Cré- 
^ditd 6.773 rs/ 24 mrs. 1

Num. 1.175.^Acreedor .Administrador general del mayo- 
¿Tázgé y bietfélá f̂erD. 5Jb^é Üdtáriz Sattéhffide Oreííana; ¿pode- 
rado D. Aqdrés Sancho: importa el créditq*17.762 rs. 

v Josefa Joaquina de Chapelar
^iMá^teí'íápodt^ifeíB .‘|tmA, V'Máryay: iñípdrtá él crédito 4i60fe 
reales 13 mrs., r '

' 1 L Núníl l  .TTI:—Ácréedór’ Góña Fráñciéca Córay, D. Santiago 
Hidalgo y p. Luis Bermudo: importa al crédito 6 773 rs 24 

"fdáfáíHéd'ís./ ( r j
' íf Núm.' 4/178.—Aéreeftor/'Dofta Francisca ;Ruiz Delgadb y 
Doña María Ruiz Martínez; apoderado D/ José’del Fresño. mr- 
*pBri?a'%^é(Któ^.77i/Ts:80'-to • -

^Acreedor Dtíná Angela y DoñaDecíIia de Rr>- 
•vks; ^áiiéderátlo^D.*F!llffIicisco''itítonid,'•,Ouífei¿:, ‘inl'iJoitMia el cré
dito 8.075 j$ . 8 mrs.. ^

' Núm. 4.180;—AcTee!dhF.D, Jo¿é, 'JD. Hipólito, y D. Ramón 
OHér y Bausa; :ábdderadó; ‘D.; Frhhbiséo Gdméz: iinporta él

■’ ^ ^  ', xi '
Núm.; i 409Í .--Ácréedor Dbná' wáñéiséá Teresa Coronado

Montero de Espinosa; apoderado D. Juan José Gutiérrez dé
"ftóedá*rdmpá?ttólidiá® M. - - '

■' 'Núm.- 1 ^Joséfa y  Doña Luisá
deGampara y Ledurni; apoderado D. Antonio Cañslida: impor-

-taTet y .G ;
Núm. 1.183.—-Acreedor D. Francisü^) <Rúi:z<:̂ Hurtadoimpor^-

Núm. 1.184.—Acreedor Doña María Ana Arrdyo; apodéra- 
J é séqMí Bátele él crédito 6.195 rs. 22 mrs.

Núm. 1485.—Acreedor Doña Francisca Bulfarinas; apóáb-̂  
‘• r i a i í y í l h i ^ d o  Paz: iihpórta eh crédito 4.009 rs.

Núm. 4.186.—Acreedor D. Mánüfcl de Novales: importa feí
 '

¿doCÑÚ#1- Acreedor. Doña, María Francisca Galardi^y
4mpor»ta #^¿ditol.8i85,rq.

Núm. 1.188.—Acreedor D. Juan Antonio Crespo, DJ Mdi^), 
-ib N ^íáS' Lú-
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cas y D. Francisco Serrano; apoderado D. Jos® Ruano: importa 
el crédito 37.478 rs.

Núm. i.189.—Acreedor D. Antonio María Cisneros: importa 
el crédito 10.109 rs. • ,

Núm. 1.190.—Acreedor D. Miguel Antonio Speron: importa 
el crédito 11.649 rs.

Núm. 4.191.—Acreedor D. Ignacio Montalvan: importa el.: 
crédito 42.833 rs.

Núm. -1.192.—Acreedor D. Bartolomé Largos: importa el; 
crédito 3.888 rs.

Núm. 1.193.—D. Sebastian Manuel Perez, como maridode; 
Doña Juana Luis de los Santos, y D. Macario Urosa: importa- 
el crédito 6.67  ̂rs. ; * ; ;

Núm. -1.194.— Acreedor D. Manuel, Doña Nieolasay Doña: 
Manuela Obispo y Romeral; apoderado D. Francisco Félix de 
Albor: importa el crédito 9.5'12 rs. . i

Núm. 1.193.—Acreedor D. José García, Doña Angela Da-! 
miaña y demás herederos de D. Luis .Damiana: importa eh 
crédito 3.433 rs. : ; i

Núm. 1.196.—Acreedor D. Miguel de Arce y Quiñones;i 
apoderado D. José Tomás López: importa el crédito 14.084 rs.

Núm. 1.197.—Acreedor D. Antonio Faco: importa el crédi
to 12.279 rs. - ■ '  \

Núm. 1.198. — Acreedor D. Alonso Francisco Acedo del? 
Olmo; apoderado D, Manuel de &uiueta::importa e l crédito 
7.903 rs. . . • ' ' *

Núm. 1.199—Acreedor D..José Ramón Ag.uirsano': importa; 
el crédito 12.910 rs. . .. .. w - ;

Núm. 1.200—Acreedor D..Miguel Antonio Speron: importa! 
el crédito 9.6G6 rs. .. . 1 - )

Núm. 1.201.—Acreedor D. Juan, D. Vicente y D. Gaspar de : 
Parada y Otazo; apoderado D. Antonio González Breto: im por-;
ta el crédito 8.277 r s , ...............

Núm. 1.202 — Acreedor D. Miguel González de Mesa, testa
mentario de D. Juan Berdasco: importa el crédito 7.313 rá. \ 

Núm. 1.203.— Acreedor Viuda, Hijos y Compañía de Bal vi:.. 
Importa el crédito 16.404 rs. • ¡

Núm. 1.204.—Acreedor. Doña Isabel de la Peña y Corona: im-ó 
porta el erédito 3,307 rs. ; j

Núm. 1.205.—Acreedor .D. Manuel Cosío:importa el crédi-
to 6.882 rs.....................................    ' ■ ' 5 • : 1

Núm. 1.206.— Acreedor Doña Rita Cañizares, como tutoía. 
y curadora de D. Francisco P. Arroyo y Doña Máría R ita Arro
yo: importa el crédito 2,836 rs, . • .• i

Núm. 1.207.—Acreedor D. Pedro María Llano, cómo testa-? 
mentario de Doña María Antonia: importa el crédito 4.503:- 
reales. . . .  . . . . . .  v , o. :■ . . >• ;

Núm. 1.208,—Acreedor D* Manuel, D. Juan, Doña Antonia? 
y  Doña María Gutiérrez: importa el crédito. 1.773 rs. ;• •; .ú |

Núm. 1.209.— Acreedor D, Angel Fernando de Salcedo y : 
D. Juan Bautista Ban-Asbroch, como marido de Doña Leoca-! 
dia Salcedo: importa el crédito 15.274 rs. .. > - -

Núm. 1.210.—Acreedor D.. Gregorio Antonio y D: Juan An- ; 
tonio Zorraquin: importa, el crédito. 15.346 rs. >: * -V ': : ' ;

Núm. 1.211,—Acreedor. Doña Rafaela Simona Baeza, y como; 
marido de esta D. Manuel Gil: importa el crédito 2.700 rs.

Núm. 1.212.— Acreedor D. Juan, D. Vicente y  D. Gaspar de51 
Parada y Otazo: importa el crédito 595 rs. ' ' •

Núm. 1.213—Acreedor Menaoria fundada por D. Juan Batí- i 
tistá Rodriguez; en la parroquia 'de Sari Isidoro y Satí Pélayo ■ 
de Salamanca; apoderado D. José CampesinU: impórta el e ré -*
dito 7.298 rs......................... ..........- x.

Núm. ,4.214.— Acreedor D. Alfonso Guerra, heredero de Dpm| 
Juan; apoderado D. Manuel Alónsó: importa el crédito 2.553; 
reales. ; 1 7 ]

Núm. 1.215.— Acreedor Doña' María Antonia del Prado y j 
Frise; apoderado D. Dionisio Cano: importa el crédito 8.674 
reales.

Núm. 1.216.—Acreedor Doña María González: importa el 
crédito 1.669. , ;,r • a•

Núm. 1.217.—Acreedor D. Santiago Chácel: importa el e ré -; 
dito 17.475 rs. ; ; 4

Núm. 1.218.— Acreedor D. Ignacio Ramiro: importa el e ré - :
dito 15.438 rs. : ■ *.■vÁb' V / * ' ___ f

Núm. 1,219.—Acreedor Doña Benita, Doña Catalina y Doña i  
Ana Montero; apoderado D. Francisco Tdrrejoñ: impóKa.el- 
crédito 17.353 rs. , „ ' ; ^  r

' Nprn. 1.220.—Acreedor D. Melchor Alfaró y dé íos^Cpbos y ? 
otros interesados; apoderado; D. José Ramón Alegre: importa; 
el crédito 5.403 rs. , " '\ ‘ V

Núm. 1.221.— Acreedor D. Antonio Lago y Dota Antoniaf 
Cerezo: importa el crédito 5.055 rs, t ' 1 , 1 ’ ; ! l

Núití. 1.222.— Acreedor Doña Isabel Rivero de Ofcampó: im-| 
porta el crédito 7.916 rs. ,, ; ;  ̂ 'y ' ■ 1 jf

Núm. 1.223.-^-ÁcréédO#D, Anselmo Silva y  D. Cristóbal! 
Campo y Medrano, y  en su nombré D. Juan García dé Medra- J 
no: importa el crédito 15.678 rs. \ í

Núm. 1.224.—Acreedor D. Anselmo Silva y  D. Cristóbal | 
Campo y  Medrano, y éri su nombre D. Juan García dé Médratíp: j 
importa el crédito 7.054 rs, .. \

Núm. 1.223.-—Acreedor' D. Antonio Moreno Bote: importa? 
el crédito 4.532rs. . ' (

Núm. 1.226.— Acreedor Dóñá Juapa de Salanova: importa? 
el crédito 28.083 rs. ; ,. . , ¿

Núm* 1.227 —Acreedor D. Manuel;yD. Félix Itodríguez, y ; 
D. .Santos García, como padre 4erDoñÍa Antonia, Doña Teresa y  J 
Doña RámonáñimpOrta el crediío 5.733 rs. ?

Núm. 1.228.—Acreedor D. Fermin Fernandez: importa él? 
crédito 7-.Ó66 fs, 14 mrs. ;V*v \

Núm. 1.22S,—Acreedor D. José Fernandez Uceda, como m a-; 
rido de Doña Rosa^^.GppaJez^D.^ Alfonso, de la .Peña,- y D’.- Ma- ? 
nuel GonzalezV importa él crédito" 6.319 rs. ■ . .. . ( ¡

Núm. 1.230.— Acreedor D.TPe.dro López de Miranda, por sí y  * 
como apoderado de D. Domingo Fernandez, de D. Lucio de 1 
Vargas y  de D. Francisco íuopéz Miranda: importa el crédito :
4.414 rs.  ...........  ' r# • ■ M , ,

Núm. 1.231.—Acreedor D. Blas Ruiz, á nombre de su ésposa: 
Doña Isabel Moya: importa el crédito 2.356 rs. ?

Núm. 1.232.— Doña Micaela y  Doña Fug^ia^Palacios, y  Don 5 
José Figueroa, como, marido de la última: importa el. crédito i 
8.272 rs. . ,.r , : L ,

Núm. 1.233— Acreedor D, Julian Valentin Ru izlpor sí y  * 
como apoderado de du hermana; Doña María Vicenta-. importa; 
el crédito 1.654rs. - . * : í . ; ; • \ i

Núm. 1.234.—Acreedor D. Juan Ignacio de^ Iribarren: 4m -f
porta el crédito 98.450m  j v ; : ’ ......  ‘

Núm. 1.235—Acreedor D. Juan Ignacio de Iribati»en: im
porta el crédito 13.464 rs^ ,, Tí: . -".í i ,< i**'

Núm. 1.236.—Acreedor D. SegundoMoreno? impprU elicré- 
-dito 4.992;rs..■ k-’,; : ■! ■• = <■ , ■ ¿

Núm. 1:237.—Acreedor D. Bernardino Gasantísde la Fuen-; 
te: importa el crédito 5.891 rs. ... • •? ‘

Núm. 1.238.—Acreedor D. Vicente Escalante y  D. Gil Eu
genio Martínez Palomino, como mar idos respectivos de Doña 
María y Doña Micaela Diaz «y Carralexo: importa el crédito 
5.424 rs. :! h ^

Núm. 1.239.—Acreedor D. Ignacio Montealegre, por sí y co

mo apoderado de Doña Isabel Alvarez: importa el crédito 2.147 
reales.

Núm. i .240.— Acreedor D. Eugenio Abinent y Cid; apode
rado D. Dionisio Hurtado de Mendoza: importa el crédito 3.538 
reales. ■ . : r . .

: Núm. 1.24!.— Acreedor Doña Petronila y Sor Ana de Olme
do; apoderado D. José Alonso: importa el crédito 6,469 rs. ■ 

Núm. 4.242,—Acreedor D. Manuel Francesco de Aguirre: 
importa el crédito 11.726 rs. .; .

Núm. 1.^43.—Acreedor Doña Isabel González de Noriega;? 
apoderado D. José de Pineda: importa el crédito 2.889 rs.

Núm. i.244.— D. Anselmo Silva y- D. Cristóbal de Campos y? 
Medrano; apoderado D. Juan García de Medrano: importa el; 
crédito 7.118. rs. ñ 2

Núm. 1.245.— D. Antonio Chacón; apoderado D. Fernando; 
Fernandez de Andrade: importa el crédito 3.653 rs. :

! Núm. 1.246.—Acreedor D. Agustín de Morera y Castro, pori 
sí y como apoderado de otros, sus consortes;; que componen el; 
concurso de acreedores á la testamentaría y casa; de negocio^ 
de esta Corte,Titulada D Francisco Javier Marracci: importa;
el crédito 21.805 rs.   ; r !

Núm. 1.247.—Acreedor Doña Manuela y Doña Josefa Urri- 
bari; apoderado D: Juan de Aramayora: importa el crédi
to 2.023 rs. 28 mrs.  - ■ * ¿

- Núm. L248.—Acreedor D. Juan Muñoz: importa el cré-  ̂
dito 2.754 rs.  ̂ ■ í:;' i; I
v Núm. 1.249.— Acreedor D. José Segundo Moreno: importa e l 

' crédito 4.889 rs. v  -  ̂ :
f Núm. 1.250.—Acreedor D. Pedro Patac; apoderado D. Tomás; 

Truguet: importa el crédito 8.346 rs. !
■ Núm. 4.251.— Acreedor Doña Josefa-González; apoderado? 

D. Pedro González: importa el crédito 5.934 rs. ' ; 1
Núm. 1.252.—Acreedor D. Estéban Pratesij apoderado; Don- 

Mahuel Queipa de Llano: importa el crédito 5.280 rs, 5
fi Ñúm. 1.253.—Acreedor D. Juan Ventura de Rueda: importa^ 
el crédito 24.676 rs. ' V1' 4 - - *

Núm. 1.254.—Acreedor D. Pedro Guillac; apoderado D. Ma-; 
ntíél Queipo de Llano: importa e l crédito 7.920 rs. ; >

Núm. 1.255.—Acreedor D. Salvador de Sepúlvedá; apodera-! 
dó D. Manuel Queipo de Llano: importa el crédito 7.920 rs.
- ;Núm. 1.256.—Acreedor D. Miguel Merlo; apoderado D. Ma- 
ntíel 'Queipo de Llano: importa el crédito 7.920 rfel . ; • |

Núm. 1.257.—Acreedor Doña Manuela Moreno, y como ma-| 
rido dé esta D. Tomás Manuel de Uruñuela; apoderado D. Ig - f  
nació de Luna: importa el crédito 2L621 rs. . , . ¡

,Núm. 1258.—Acreedor D. Nicolás de Toledo, por sí y como| 
administrador de los bienes dé sus hermanos Doña Ana, Doña| 
Luisa, Doña María de los Reyes, D. Miguel, Doña Antonia, Doña I 

; Teresa y D. Luis de Toledo; apoderado D. Tomás Ortiz de Lán-^
; zagorta: importa el crédito 43.407 rs.' - J

Núm. 1.259.-r-rAcreedor Doña Feliciana García: importa el | 
crédito 3.373 rs. w ; i

Núm. 1.260.—Acreedor D. Joaquín de Aguilar y  Ortega;; 
apoderado.D. José Antonio Sanz: importa e l  crédito 4.946 rs. | 

ííúm. 1.261.—Acreedor,Doña Agustina, D. Eugenio y Don? 
Manuel Irictíra: importa el crédito 1.814 rs. -  |

Núm. 1.262.—Acreedor Doña María Antonia, Doña María; 
Juana y  Doña, María Ignacia Adsor; apoderado D. ̂ Francisco { 
Fernandez Sólís: importa el crédito 11.610, rs. - T Í>

Núm. 1.263.—Acreedor D. Mateó García Penche: impor'tá él f
crédito 2.518   1

*•, Núm. 1.^64.—Acreedor D. Melchor Pinzón Castreno; apódc-1 
]  ráelo D. Máiitíél Gutieríéz Sel Bustilló: iñipó^a élcíéditp ¡
* reales. " ......... ■ * r~J ■■  ̂ ^
' Núm. 1.265.— Acreedor b. Félix Máría de ¿urbano: importa ¿ 
el crédito 1.001 rs. r |

Núm. 1.266.—Acreedor Doña Mariana del Carpió; apoderado: 
D. Juan E s te b a n  Ruiz de Gopégüi: importa e l; crédito 4.808 
reales. v'-:- ^

Núm. 1.267 — Acreedor D. Manuel Francisco del Carpió; 
apoderado D. Juan Estébatí Rtiiz de Gopégui: importa el e ré - ' 
S ito 4.808 rs. • .; • ’ ‘ i

l A. : Núm. 1.268—Acreedor D. Matítíél' González y; Mpntoya; apo-^ 
¿erado D. Gaspar de Montpya: importa el crédito 6.900 rs. ;

- Núm. 1.269— Acreedor D. José GonzálezMóntoya^ apodera-; 
do D. Gaspar dé Móntoya: importa el Crédito 6.860 rs. 1 ;
' ; Núm. 1.270.—Acreedor D. Cários González y  Montoya; apo- í 
derado D. Gaspar de Montoya: importa él crédito 8.557 rs.

:  ̂„Núm.4 #271.—Aereedór D. Antonio González; apoderada Don ¡ 
Antonio Aganza: importa el crédito 6.240 rs. - ; -b , . . !

Núm. 1.272.—Acreedor D. Manuel María de Sucre, Marqués  ̂
de Pren; apoderado D. Francisco Miranda: importa el crédito | 
11.387 rs. l^tfirs.- - - \

Núitii 1.273.—Acreedor JDoña María fGnadaltípe de *8ucre; | 
apoderado D. Francisco Miranda: importa el crédito 11.387 rs. |
17 mrs. 7- ! . . n I

Núm. 1.274— Acreedor Doña Mana de Iruegas; apoderado^ 
D. Pedro Arteag&s: importa el créditó 5.705 rs., , i

Núm. 1.275.—Acreedor D. José Ortiz.Urbina: importa el| 
crédito 2.838 rs.  ̂  ̂ %

Núm. 1.276.— Acreedor D. José González Caño: importa en 
éíédito 2.838 rs; u ^ r  ' 'V :V V r' f  

'• Núm: 1.277.— Acreedor D. Joaquín, de Rivéra Zornoza y ; 
Mangas: importa el crédito 4.508 Fsv ' v o m • u, ^  |

• * Núm  1.278.--Acreedor D. Ramón Cañedo y  D. Vicente Diez, ¡
' cómo1 maridos de Doña Florencia Cañedo y  Doña Javiera L e - ;
desma; apoderado D¿ FráríciSCó Javier Tazo; im p o rta d  eré- \ 
dito 11.097 rs. * í

Núm. 1.279.—Acreedor D. Tomás Rodriguez de Cela; apo-f 
déradó D. Inocencio Mateo Perez: importa el crédito 2.211 rea- ] 

les 16 mrs.  ̂ ;• fNúm. 1.280.— Acreedor el Marqués de las Hormazas: importa el crédito 163.877 rs. , rT: v , v, r r
r Núm. 1.281— Acreedor D. Pedro Regalado Biaz Inclañ: ipá- 

porte el crédito 2.828 rs. ! ;  ̂ ¡

Ñ ú m -1.282 — Acreedor D. Eusebio Rüiz de Tejada y D.-Jó^é 
Manuel Fernandez dé Telada,' como marido. dP Dúña Amíotíta? 
Tejada: importa el créditó 41.056 rs. !. - Vr r ’ A  i ‘

 ̂ Núm. 1.283.— Acreedor memorias Y obras pías fundadas 
ven ésta Corte por D. José Antonio dé San Román;, apoderado: 
D. JuÜan Illescas: importa el crédito 25.116 rs. .  ̂ ’ t !

vNum. 1.284— Acreedor Doña Angela Cisneros: importa pl'í 
crédito 19.132 rs. í -  . ‘ 4 4

Núm. 1.285.— Acreedor D.? Antonio Nunez y  Mona Ana Ma- 
yía González: importa el crédito 4.547 rs. , * ^

i 1.286— Acreedor D. Juan Ignacio de, Iribál:reh:; im -i
porta el crédito 35.417 rs. n  ^ >! í
~ > Num. 1.287.— Acreedor Doña Terwa dé Arnazá: importa, el ¡ 
rerédittí 8.041 rs. . ] ( n\ ,1 l

Núm. 1.288.— Acreedor D. Antonio Bonifacio Martines Sal-; 
gado/ importa el crédito 8.272 rs. ' . 4 ? /. f » Ví í

’ ‘Núm. 1.289.—Acreedor D. Félix Nevado;. apoderado,,D(on J 
Tomás de Gambarri: importa el crédito 31.099 rs. \

v Núm* Acreedor D. 'Alonso Francisco - Acedo del j
Olmo? apoderado D. Manuel Zultíefd : importa el crédito 1.712 \ 
reales. *

, Núnt líSSl.—Acpeédór D. Manuel Palaeiós y BaamMtt im
porta el cíédlto *38» ¡ '• •• - ' - - •

Núin. 1.892.—Acreedor D. Santiago Bellas: importa el eré- 
dito 6.306 rs,
. Núm.r 1.293— Acreedor D. Pedro Antonio de Pereda y  V i-
Vancq; apoderado D. Santos del Molino: importa el crédito 4.114 
reales.

- Núni; 1.294.— Acreedor Doña María Rodriguez y Doña Juana 
González Carbajal: importa el crédito 2.644 rs.

. Núm. 1.295.—Acreedor D. Leandro Beleña: importa el cré
dito 6.562 rs.

Núm: 1.296.— Acreedor'D. Ángel Salcedo Ban Asbrok; apo
derado D. Rafael Martinez Ariza: importa el crédito 16.434- rs, 

Núm. 1.297..—Acreedor D. Mauricio Vinen; apoderado Don 
Mateo García Penche: importa-el. crédito 19.166 rs,

: Núm. 1.298.— Acreedor Doña Gregoria López: importa el cré
dito 1.770 rs. ' -

’ Núm. 1.299.— Acreedor Doña María y Doña Gertrudis Fer
nandez,, y Doña Juliana y Doña María Diez; apoderado D. Juan 
Antonio García del Préstamo: importa el crédito 5.767 rs. t 

Núm. 1 300.— Acreedor D. Domingo Gonzalo y Orduña: im
porta el crédito 4.776„rs.,ií-.., , ■ ... *

Núm. 1.301—Acreedor D. Gregorio y D. Juan Antonio Zor
raquin: importa el crédito 1.369 rs.

Núm. I.á02,- Acréedor D. Rafael Fernandez de las lleras; 
apoderado D. Ramiro Fernandez de las Heras: importa el cré
dito 2.572 rs. , 4

Núm. 1.303.—Acreedor Doña'Teresa Sánchez; importa el 
crédito 2.205 rs.

Núm. !.3Q4,b-Acreedor Doña Juana López Calderón : import a 
el crédito 7.157 rs.

Núm. 1.305.—Acreedor D. Luis y D. José Lasso de la Vega: 
importa el crédito 5.600 rs.

Núm. 1.306.—Acreedor D. Bernardo Rousel: impórta el cré
dito 1.382 rs. ; , f . • ;J..........

Núm. 1.307.—Acreedor Doña Bernardina Guevara: importa 
el crédito 10.803 rs. - ,

Núm. 1.308.—Acreedor D. Alonso, D. Juan, Doña Rosa y 
Doña Francisca Mendez Viliáfañé; apoderado D. Alonso Gómez: 
importa el crédito 2.676 rs. 12 mrs.

Núm. 1;309.—Acreedor Doña Jtíáña López : ipaporta el cré
dito 13.368 rs.

Núm. 1.310.—Acreedor D. Silvestre Romero; impórta el 
crédito 7.258 rs.

Núm. 1.311.—Acreedor Doña María Moreno,y.Nuñez y Doña 
María Antóniá, D. Andrés, Doña Rosa y Dona Gregoria Moreno; 
apoderado D.;Tomás Esteban' Nuñez: importa él crédito 6.722 
reales. ; ^

Núm. 1.312.-^Acreedor Doña María Fernandez: importa el 
créditos2¿8§7 29jn r ^ f  - ; A

Núm. 1.313.— Acreedor D. Diego de Juanes: importa el cré
dito 4.921 rs.

Núm. 1.314.—Acreedor D. José Segura y  D. Juan Bautista 
R o d r ig á é Z ^ É ^ ^ ^ c ^ d i t ó ^ .^  ^ ;  ̂ ; - í

Núm. 4.315.—Acreedor^DJ^ísélino de Silva y D. Cristóbal 
Campos y Medrano, y  en su nombre D. Juan de García de Me
drano y  Silva: importa el créditó 25.635 rs. 1

Núm. 1.316.—Acreedor el Doctor D. Francisco Antón; apo
derado D. Antonio Rey: importa el crédito 11.736 rs.

Núm. 1317—Acreedor Doña Gregoria Toledo, como madre 
y  curadora de D. Juan Francisco Aguado; apoderado D- Manuel 
de Toledo^importa el crédito 41.519 rs. 20 mrs.

Núm. ¿:3Í8í— Ácreedór el Marqués de la Isla: importa el
cré¿Ito 22.46j3í*s., , , ■ . >
^  J ^ h n ^ € ¡ ^ ^ A á v e e ú » r  el Margues ^e?la Isla y  Doña Anto
nia Marín‘ y  hermana: importa el crédito 19.51D
reales. ; -v

Núm. 1.320.—Acreedor D. Domingo Llovateras: importa el 
crédito 7.507 rs.

Núm. 1.321—Acreedor D. Pedro Antonio de Urrechu y de
más individuos de la Junta de Caridad de ia villa de Mondra- 
gon: importa el crédito 16.148 rs. 26 mrs. ,

Núm. 1.322.— Acreedor Doña Bárbara Molina y Rivera; 
apoderado D. Juan Bermejo: importa el crédito 10.187 rs,.; •

Núm. 1.323.—Acreedór~D. Juan Prudencio del Rio y Don 
Juan y D. Bernardo Paralonso y ‘ótró£; apoderado D. Gabriel 
Zamora y D. Lorenzo Roman:Jmj)orta el crédito 2.060 rs. : {

. Ñúm . 1.324.— Acreedor. D. Juan Prudencio del R io y  D. Juan 
y  D. JBernardó Paralonso y otros; apoderado D. Gabriel Zamora 
y &  Lorenzo Román: importa él crédito 4.116 rs. ; !

? Núm. 1.325.—Acreedor D. Pedro y D. Juan Mancha y Villa* 
lobos ¡ importa él créditó 3.229'rs. , ;

r' Núm.T.326.— Acreedor D. Antonio Frutos de Seseña y  Don 
Ju^n Toribio Montes, testamentarios y herederos de D. Alejan
dro Dico de la Mirándola; apódéradó D. Francisco Antonio 
Ibahez; importa el crédito 107.878 rs. ?

' Núm. 1.327.—Acreedor D. Pedro Alvarez, D. Antonio Ro
dríguez, como marido de Doña María Fernandez, D,. Domingo, 
DwTpsé, D. Fráñcisco'y D. Francisco Antonio Rodríguez, éste 
úlHmo como marido de Doña Juana López; apoderado D; Juan 
Antonio Fernández Cuervo: importa el crédito 6.601 rs.

Núm. 1.328.— Acreedor D. Juan del Rio Montenegro: impor
ta el crédito 12.073 rs.

Núm. 1.329.—Acreedor D. José Navarro de Mendoza; apo
derado D. Fernando Ignacio de Paz: importa* el crédito 1.568 rs.

NAm. l;330.-^-Acreedor D. Francisco Perez dé Carrasquedo»
. por é i  y como• apoderado de su hermano D. Pédró: importa el 
crédito 1.290 ré. . í ^

Núm. 1:331.— Acreedor Doña Josefa Casquete, como tutpra 
’de bús. hijos D. Tomás, DI Pedro y D. José García; apoderado 
D. Francisco-Marentes: importa el crédito 2.563 fs. , : ' ?

Núm. 1.332.—Acreedor testamentaría de Juan Ruiz dé I r i -  
barren: importa el crédito 96.458 rs.

Núm. 1.333:—Acreedor D. José Iñigo Santistéban; apódéra- 
’ do D, José Ignacio Sarabiá: importa el crédito 2 633 rs.

/Núm. 1:334.— Acreedor Doña María Crespo y sus ¡heredemos 
D. Francisco Dóininigo Soldi y Doña Francisca y  Doña A.ntonia 
Rüiz; apoderado D. Diégo Cortijo: importa'.el .crédito 5.132 rá. 

l \ ‘ Núm. 1.335.—Acreedor P. José Antonio déAinsá: impórta 
él ¿rédito 9.115 rs. . : ' r -  -   ̂ "y  !

Núm. 1.336.— Acreedor D. Juan Manuel de la Pedrera: im
porta el crédito 29.480 rs: 1 b ^

' Núm. 1 .337.—Acreedor D. Antonio, Doña Eusebia, D. Feli^ 
:*úé Ty Doña Regina Martínez; apoderado D. Rafael Martiúéz 
?Artó¿: importa él crédito 2.624 rs. • 7. M; ' b; A ..Av:  ̂

Núm. 1:338.—Acreedor D. Ramón Padilla/ átíoderadó Don 
Gregorio Martinez y Ferro: importa el cj?éditoií3.1v7¿rs# á5 mrs.

Núm. 1.339.— Acreedor D. Fráñéiscó MáiitíéTdéf MftzoLffiS!"' 
derado D. Juan Manuel Ruiz dé Naveda: importa' el 

m m  rs. . . . í ;*ó rrí : : h O  r .

 ̂ ^Núm. 1.34a^AcreedorD. José Laso dé. labV ^ ícoÉ l^ te^ - 
taiftéhtario de D. FranciscoTarquell: importa él crédito 1.572jrs.

Núm. 1.341.—Acreedor)  Congregación deúsegtons de-ban 
Félipe Neri y de Siervos eñfermos, fundada etí el Hospital g e  

T i#á l de esta Corte; apoderado D. Juan A n to n io  Zorraquin: 
importa eLcrédito l.486rrsú . • T  1 ^  ;

Núm . 1.342^-Acreedor D. Juan, D. Vicente y  D. Gaspar de 
Páráda y Otazo; apoderado D* Antonio González Breto: im
portó. elcrédiCd^i.744 rs. 26 mrs, . ' . ’* * ' ; .

Núm. 1,343.— Acreedor Doña Valera Aguüera, como T t m * *
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tfóá&ora y cur&fora de II. Francisco Borlas y Aguilera; apodara* 
éo  D. Benito Diez, del Valle: importa el crédito 5.40 i rs.

Núm* 1.344.— -Acreedor B» Felipe Pico y Doña Lorenza Fer
nandez Bollarin Hacedo; apoderado D. Juan Manuel Fernandez 
Vallejo: importa ele rédito 14697 rs.

Núm-. L345.-—Acreedor O. Julián Roldan; importa el crédi
to 833 rs.

Núm. 1.346.—Acreedor D. Felipe, D. Francisco, y D. Pedro 
Francisco D avila, y D. Blas y Doña Juliana García; apoderado 
D. José Llórente Samantego: importa el crédito 8113á rs.

Múm. 1.347.—Acreedor D. Juan de Mata Pascual y Doña 
F3/Usta. Antonia, Pascual Perez: importa el crédito L48i rs.

Núm. 1.34&— Acreedor D. Miguel de Cáceres; importa el 
j^rédLo 109.497 rs .'

ÍNúm. 4.34£b—Acreedor D. Mauricio Vinent; apoderado Don 
TMáteo García Penche: émporta el crédito 970 rs. 17 inrs.

Núm. 4,35®.—Acreedor Doña Isabel Marenf.es; apoderado 
Cristóbal d-e Buenaoasa: importa el crédito 3,898 rs. 86 mrs. 
Núm. i;3 !L —Acreedor Doña,María Tomasa Fernandez: im- 

Tpcrta el crédito 3.314 rs. 17 mrs.
Núm. 4:358.—Acreedor D. Rodrigo Moreno de Medina, co

lm o testamentario de D. Antonio Botemos; apoderado D. Do- 
imingo Sánchez Barrero: importa el crédito 4.4i6 rs.

Núm. LE33.— Acreedor testamentaría de D. Mateo de Villa- 
rmayor; acoderado D. Juan Antonio Goñi: importa el crédito 
15.138 rs.

Núm.. 4334—Acreedor D. Angel y Doña Leocadia Salcedo 
K3uero y Tapia; apoderado D. Rafael .Martínez Ariza: importa 
-él crédito £7751 rs.

Núm. á.355.—Acreedor Doña Leonor 'del Corral;- apoderado 
D. Miguel fiirn ene z: importa el crédito 7.880 rs.

Núm» L336.—-Acreedor D. Juan Maquilen; apoderado Bon 
Francisco de Santiago: importa el crédito 5.889 rs.

Núm. 1.357. -Acreedor D„ Miguel Antonio Escales, Doña 
Joaquina íBonen.y Escales, por sí y como tutora de Doña María 
Bonen y Doña Juana Gerdan y de Escales,; apoderado I). Ga
briel Garriga: importa el crédito 4480 rs. 38 mrs.

Núm.., 4.358.—Acreedor D. Eduardo Nugent: importa el cré
dito 4575 rs.

Núm. 1.359.— Acreedor D. Juan de Losas,, albacea .testamen
taria de D..José CaymÓ;/apoderado D. Juan Francisco Aurice- 
na: importa el crédito 41.’781rs.

Núm, 1.360.—Acreedor Dr í. uan Antonio Mu jal.. .y Gibet; 
apoderado ©. Lorenzo Bujeda: importa el crédito 14873 rea
les 85 mrs.

Núm. 1.361.— Acreedor D, Manuel Zambrano Guerra; apo
derado R. Pedro Benito de Sarriánaza: importa el crédito 1.677 
reales §$ mrs.

Núm. 1.368.—Acreedor el regimiento de dragones del Rey; 
apoderado D. José Marcos: importa e-1 crédito 86.367 rs. 19 mrs.

Núm. 1,368.—Acreedor D. Benito Hernaiz: importa el cré
dito 7.83$'m  14 mrs.

Núm. 1.364—•Acreedor el regimiento de dragones del Rey; 
apoderado B. José Márcós: importa el crédito 8.918 rs. 16 mrs.

Núm. 4.365.-—Acreédor Doña María Ana Lledó y Duran:: 
importa el crédito i5.G55 rs. 1 maravedí.

Núm. 1.366.—Acreqdqr Doña María Teresa y Dona María 
Juaná VíilalVa; apoderado D. Ignacio Ortiz de Luna: importa 
el crédito 16.063 rs. 83 mrs.

Núm. i.867.—Acreedor D. Manuel de Salvatierra: apodera
do D. Agustín González Villa: importa el crédito 4737 reales 
$7 mrs.

Núm;. 1.368.—Acreedor D. Jqséfenácio Aiúigant; apoderado ? 
D. .Efetéban: Bemit© pieguéz:. importa pl crédRó 5*775 rs. 17 mrs.: 

Núm. 4369.—Acreedor p . Fr^npisco y D. Ramón Forastér; ? 
apoderado D. Gabriel Garriga: importa el crédito 4810 rs. ;

Núm. 1.370.—Acreedor D, Juan de Gimál; apoderado DonJ 
Félix de Montes: importa el crédito 5,844 rsf 80'mrs.

Núm. 1.371.—Acreedor p. Jpsé.Bapoá, como albacea de Don i 
Juan Jiménez del Pozó: importa eí crédito 5.851 rs. 89 mrs.

Núm. 1.378.—AcreedorD. Pablo Martí y Martínez; apode
rado D. José Companys: importa el crédito 9.858 rs. 84 mrs.

Núm. 1.373—Acreedor D. Manuel, D. Salvador y D. Maria
no Moro: importa el crédito 4768 rs.

Núm, 1,374—Acreedor Doña Eduvigis de Naya y Tudela; 
apoderado D. José Tello y Pallares: importa el crédito 16.980 
reales 8 mrs.

Núm. 1.375.—Acreedor regimiento de dragones de Lusita- 
niá; apoderado D. Elias Rodríguez: importa el crédito 39.953 
reales 1 maravedí.

Núm. 1.376.—Acreedor la Auditoría general de Barcelona 
(Tribunal de); apoderado D..Francisco Alazan: importa el cré
dito 58.179 rs. 33 mrs. I

Núm. 1.377.—Acreedor D. Martin Sendin y Rivero y demás 
hermanos; apoderado D, Juan García; Santacoloma: importa el; 
crédito 16.657 rs. 18 mrs» 4 . /  L

Ñum. 1.378.— Acreedor D. Ricardo Waughan; apoderado 
D. Isidro Gampalán: iihporta el crédito 4.816 rs.

Nxím. 1.379.—Acreedor D. Antonio y Doña María Ana Be- 
nedet; apoderado D. Juan Antonio Sobrino y Rojo: importa el 
crédito 3.894 rs. 6 mrs. . •

•Núm. 1.380.—Acreedor D. Antonio Ciro y Camacho, Conde 
de Robledo; apoderado D. Benigno González Espinosa: importa 
el crédito 88.116 rs. 14 mm.

Núm. 1.381.—Acreedor Doña Teresa Arteehe y demás con
sortes; apoderado D, José Bravo Acedos: importa el crédito 

; 80.864 rs.
! Núm. 1.388.—-Acreedor D. Luis Blondel de Bruhot y Don 

Francisco Pinos, albaréás testamentarios de Pórtela (D. Gas- 
par); apoderado :p f Cristóbal tjrríñuela y Marmadillo: importa 
el crédito 5,119 i;S 14 mrs. ;

N úm ;.4 .383A creedor Doña Josefa Vázquez Silva y Don 
Juan, Doña Ursula y Doña Josefa López Azcutia: importa el 
crédito 6.459 rs. V '

Núm. 1.384.—Acreedor Doña Micaela Diaz de la Mora: im
porta el crédito 1.488 rs. '

Núm. 1.385—Acreedor;Doña María Felipa, D. Antonio y 
Doña María Concepción Rámus; apoderado D. Luis Antonio 
Torres: importa el crédito 18.317 rs.

Núm. 1.386.—Acreedor D. José y Doña María Gertrudis í 
Carbó; Lmpo'rta el crédito 78.776 rs.,9 mrs. ,, !

Núm. 1.387.RAcreedór Dona Juana Ricardos y Campaña;: 
apoderado D. José Fabró: importa él crédito 7.608 rs. 15 rs.

Núm. 1.,388,—Acreedor Doña María Agustín, Doña Melcho- 
ra y DlLtiis Aragón: importa él crédito 4648 rs. 38 mrs.

Núm. l.cit^9 —Acreedor D. Francisco Baltasar Ladrón de i 
jGueyara: impi'étaielprédítp rs. %1 mvs,

Núm. 1.390, — Acreedor D. Tomás; de. Carranza: importa él 1
crédito 3.180 rs. v V , r

Nuín. 1.3Í91.—Ácreedor R ea l, arebicófradía del Santísimo y ¡ 
Ánimas, de los. póibres que se encierran en el Hospital general; j 
apoderado,D.Ííarc^s López Gpnzálo; importa el crédito 81.611 
reales.6 mrs. . í

Núpi, í,398.—Acreedor la CondesA^iúda dé Sac&da: impor
ta pl crédito' 80,7íÍ4 rs^

Nprn. 1 .SOS.—Acreedor colegio de NuéMra .Señora, de Lore- 
'tp; apoderado, |),:Mig.ae)5í)cfcóá.V Gon^ale%; irpportfi. el crédito 

~ 15,738 rs.’

Núm. 1,394—Acreedor D. Bruno Solo da Zaldívar: importa 
cí crédito i ‘0.080 rs.

Nurn. i.395.—Acreedor Doña María Josefa Lanagre: impor
ta el crédito 1.414 rs.

Núm. 1.396.—Acreedor Doña Rosa y Doña Inés Coronado y 
Nieucsa; apoderado D. José García Riofrío: importa el crédito 
30.864 rs. -

Núm. 1.397.—Acreedor D. Segundo Moreno: importa el cré
dito 8.806 rs. 88 mrs.

Nurn. 1.398.—Acreedor D. Juan Diaz de Toledo: 1.471 rs. 
8 mrs. '

Núm. 1.399.— Acreedor D. Tomás Marichalar; apoderado 
D. Francisco Ignacio Arrieta: importa el crédito 89.658 rs.

Núrn. 1.400.—Acreedor D. Gabriel de Yianjarres y D. Jové 
de Casanova; apoderado D. Felipe González Vallejo: importa el 
crédito 19.778 rs. 33 mrs.

Núm. 1.4ui.—Acreedor Doña Margarita Pastrana y Men- 
chero: importa el crédito 4.000 rs.

Num. 1.408.—Acreedor D. Joaquin Ruiz Pastrana: importa 
el crédito 8.666 rs.

Núm. 1.403.—Acreedor D. Antonio R,uiz Pastrana y Don 
Juan Bernardo y D. Julián Francisco Espinosa: importa el cré
dito 1.334 rs. 11 mrs.

Núrn. 1.404.— Acreedor Doña Dorotea Melendez; apoderado; 
t D. Antonio de^Estrada: importa el crédito 10.487 rs. 5 mrs. 

Núm. 1.40o.—Acreedor É. Antonio, Doña María y Doña Ma
ría Antonia Cuéllar; apoderado D. Manuel Suarez: importa el 
crédito 83.760 rs. 13 mrs.

Núm. 1.405.—Acreedor D. Pedro Melendez: importa el ere-: 
dito 1.466 rs. 15 mrs. t .

Núm. 1.407—Acreedor Doña Teresa Melendez; apoderad© 
D. Antonio'Neira: importa el crédito 1.848 rs. 8 mrs.

Núm. 1.408.—Acreedor Doña Teresa Melendez; apoderado 
D. Antonio Neira: importa el crédito 1.466 rs. 15 mrs.

Núm. 1.4j9.—Acreedor D. Sebastian Gallegos dé Prados, pór 
su esposa Doña Francisca de Aguirre; apoderado D., Francisco 
Antonio Maldonado: importa el crédito 10.855 rs.

Núm. 1.410.—Acreedor D. José So usa y Aran diga;, apode
rado D. Miguel Muro; importa el crédito lu.411 rs.'

Num. 1.411.—Acreédor Doña Antonia Fernandez Villavi- 
cennio; apoderado D. Francisco Javier de la Cruz y de la Calle:

. importa el crédito 7.898 rs.
Núm. 1.418.—Acreedcr D. Juan y Doña Josefa Godoy, Doña 

Juana y Doña Inés Poblaciones y Godoy, convento de religio
sos Franciscos é iglesia parroquial de San Pablo de la villa de 
Cabra; apoderado D. José García Rico: importa el crédito 17.715 
reales 31 mrs.

Núm. 1 .413.—Acreedor Doña Josefa Teresa. Soriano’; apo
derado D, Diego de Lar a ña ga: importa el crédito 9.060 rs, 

Núrn. 1.414.—Acreedor I). Francisco, D. Antonio, D’. Juan, 
D. Honorato y Doña María Rosa Lance: importa el crédi
to 13.607 rs. 38 mrs.

Núm. 1.415.—Acreedor D. Nicolás y D. Ramón Delgado y 
Doña Juana Ramírez de Losada: importa el crédito 38.048 rs.

Núm. 1.416.—Acreedor D. Andrés, D. Antoniq, p.' Vieente, 
D-, Manuel, Doña María Dominga y Dona María Manuela Don
cel y demás herederos de Doña María: importa el crédito 9,744 
reales.. . . . . . .  . .

Núm. 1.417.—Acreédor D. Carlos y D. Carlos Felipe Rois: 
importa el crédito 34.888 rs.

Núm. 1.418.—Acreedor Doña María. Ana Gómez de Parada; 
apoderado D. Matías Molina: importa el crédito 3.Ó39 rs.

Núm. 1.419.—Acreedor D. Miguel José y D. Francisco An
tonio. Castro y otros herederos de D. Francisco AntoniQ; %po- 

. deradp D, Domingo: Sádchéz Barrero: importa el crédito ¿l.iyS 
reale^ ÚV

Núm. 1.480.—Acreedor la Congregación del Santisimo Cristo 
del Consuelo y María Santísima de los Dolores, sita.en <?1 qq- 

ímenterio de la iglesia parroquial de San Sebastian de- Madrid: 
importa el crédito 1.306 rs.

Núm. í.'48i.—Acreedor D. Juan de Llaguno; importá el cré
dito 1.991 rs. . . ' \ • ¡:.

Núm. 1.488.—Acreedor D. Francisco, D. Jpaq y Doña Bár
bara Corchero; apoderado D. Juan Antonio de la Peña: importa 
el crédito 18.974 rs. ' .

Núm. 1.4,83.—Acreedor Doña Josefa de Salazar; apoderado 
D. Manuel de Cubas: importa el crédito 11.038 rs. 13 mrs. / 

Núm. 1.484.—Acreedor D. Mateo, D. Fernandoipoña Tere
sa y Doña Margarita de Anguita; apoderado ’P^José, Medina: 
importa el crédito 11.455 rs. ' ’

Núm. 1.485.—Acreedor Doña Cándida de la Hembrilla; apo
derado D. Antonio de Neira: importa el crédito 16.999 rs.

Núm. 1.486.—Acreedor D. Francisco Alvarez Maldonado: 
importa el crédito 54.948 rs.

Núm.; 1,487.—Acreedor D. Antonio Caviles; apoderado Don 
Antonio Bernal: importa el crédito 8.110 rs. ' 7

Núm. 1.488.—Ácreedor testamentaría dé Doña María So
lano y Bermudez y Doña Ana Guerrero; apoderado D.* Juan 
Tamudo y Fernandez; importa el crédito 3,084 rs. .

Núm. 1.489.—^Acreedor D. Indalecio Moreno y Doña María 
Millan; apoderado D. Angel Domínguez de Zamora: importa el 
crédito 8.705 rs.

Núm. 1.43Q.—Acreedor D. Joaquin de Cárdenas; apoderado 
D. Domingo Sánchez Barrero: importa el crédito 4.353 rs.

Núm. 1.431.—Acreedor Doña Teresa Menocal y Ruíz; apo
derado D. Juan Escolano: importa el crédito 1.163 rs.

Núm. 1.438.—Acreedor D. Francisco, D. Félix, D. José, Doña 
Joseía, Doña María Antonia y Doña Joaquina Ortiz: apoderado 
D. José López Beltran: importa el crédito 7.088 rs.

Núm. 1.433.—Acreedor©. Francisco, D. Félix, D. José, Doña 
Josefa, Doña María Antonia y Doña Joaquina Ortiz; apoderado 
D. José López Beltran: importa el crédito 5.848 rs.

Núm; 4.434.—Acreedor Doña Francisca Aguado y Montero; 
apoderado D. Miguel de Tapia Osorio: importa el crédito 48.898 
■reales. ■ ' . • ■. ‘

Núm. 4.435.—Acreedor Doña Ana, Doña Martina y Doña 
Francisca.Arrese y Quesada: imporü el- crédito 14.539 rsV 30 
maravedís. • .

Núm. 1.436.—Acreedor el regimiento de caballería deIRey; 
apoderado D. Antonio Amar: importa el créditd:7;885:rs*A v '

Banco Hipotecario de España.
El Banco Hip^tepariQ .4e..JB§pja3á 

ordinaria, con sujeción al art. 60 de los estatutos, para el 4 d¿ 
Mayo .prpximói-4  laa-Jos dq ;su, tarde, em\&, dón îcEao social, 
paseo de Recoletos, núm. 18, para la aprobación de las cuentas 
y balance general de i 880, y resolver las cuestiones que se de
riven de la Memoria y proposiciones del Gobernador.

Los señores accionistas que posean más de 50 apcionqs, 
ó por lo inénos este húmero1, y deseen asistir1 ;̂ túm&rvpá¿túeñ 
la junta general para poder ejercitar su derécno, ¿ebéÁiÜá^ies 
del 4 de Abril próximo venidero depositarlas en Madrid ondas 
cajas del establecimiento, y en París en las del Baneode París 
y de los Países-Bajos.

S* facilitará á los señores accionistas, además del recibo dé 
depósito de las acciones, una tarjeta personal á.e asiátenCíá. *

Los accionistas provistos de poderes, ó bien los apoderados, 
sean ó no accionistas, de quienes trata el art. 61 de los estatu
tos, deberán conforme al mismo justificar su derecho ocho dias 
ántes de verificarse la junta, sin cu /̂o requisito no se admitirá 
su representación en la misma, y cuidarán de recoger el do
cumento que acredite haberlo cumplido.

Según el art. 59 de los estatutos, nadie podrá tener por sí ó 
delegar más de 15 votos, sea cual fuere el número de acciones 
que posea.

Madrid 11 de Marzo de 1881.^ E l Secretario general, Enri
que Lamartiniére. X —1313

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Albacete y Balayóte,
1.* El contratista se obliga á conducir.diariamente á caba

llo ó en carruaje de ida y vuelta desde Albacete á Balazote 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
siiv excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 

certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

8.a La distancia de 88 kilómetros que comprende esta con
ducción debe per recorrida en cinco horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por la misma según convenga 
al mcjQr servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justiñquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir eL contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador, principal de Correos de Albacete.

Si el servicio se prestara en Carruaje, tendrán los que se des
tinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia, in
dependiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si. 
los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a gerá áambiemde su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en eí reglamento de Postas.
# 8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa- 

tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Albacete.

9.a El contrato diurará cuatro años, contados desde el día 
. que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba

ción superior déla subasta.
10. Tres meses antes de finalizar dicho, plazo avisará el con

tratista á la A^m-mmtraeion principal respectiva si se despide 
del (estrato 4'fin de.; dando inmediato conocimiento al 
eehtro directivo, pueda proeederse con íoda oportunidad á

« $i por causas pjen^sf á ; los propósitos de 
dicho céntro no se consiguiera nuevo remate, y  hubieran :de 
celebrarse dos ó más licitacipnes^el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me- 

Hgesmtebajoúl mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se - despMíera á* pesar de haber terminado su compromiso, se 

.entenderá que:sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su- 

. bastarlo cuando lo crea oportuno, 
q Los tres meses de anticipación, con que debe hacerse la des

pedida se .empezarán á contar, para los efectos correspondien- 
; tes, desdé el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

.... 4i. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en ,parte la ruta, de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista ,los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentasev ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución, de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que a  prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte,, y en caso, negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero sf aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello, se le indemnice.

48; ' Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en te línea 
ó se establezcan en ,1o sucesivo, se, atendrá el contratista á tes 
disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación . alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
.separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ipénos.
. ;14 . Recha 1a adjudicación por la Superioridad, se elevará 

el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los. gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y  
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibírse los haberes. En dicha escritura 
se hará constar la formalizacion del depósito de fianza respec
tivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda 
en'; ppd,er ..del.cQntíátiata», ai expediente del Gobierno ci
vil ó áte'éscrí tura. .

15. El contratista,satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en 1a Gaohúa, cuyo.justificante de pago deberá exhi
bir en.,el apto' de..entregar emla Administración principal de 
Corrqós (te|> copias def 1a escritura, conforme con lo dispuesto 
por Realórden, do 80 dé- Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar, sin prévio permiso del Gobierno.

'47. El recatante queda sujeto á lo'prevenido en el art. 5.® 
del Real, dpercto de 8 / ce Febrero de 4858 si no cumpliese las 
cón^iejon'és qiie d.ebe llenar para el otorgamiento de 1a eseri- 

impidiera que esto tenga efecto en, el término que se se- 
no llevase á cabo tpdp lo estipulado en este pliego.

 ̂48‘. Si por faltar él contratista á cualquiera de Jas condi- 
ciónes del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción , contra 1a fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.



688 12 Marzo de 1881. Gaceta de Madrid.=N ú m  71.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Madrid y Bo
letín oficial■ de la provincia de Albacete, y por los demás medios 
acosiumb.ados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcalde de Balazote, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el día 88 de Marzo, 
á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.250 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 125 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, inénos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las 
oficinas del Gobierno de la provincia para la formalizacion |de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-cireular de 84* de Enero de 1860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por el referido centro.

82. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. Aeste pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, luena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu-r 
mentó que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . vecino d e , me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Albacete á Balazote y viceversa, por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
él término más breve posible, se remitirá1 el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación^ 
verbal por espacio de media hora entro los autores de lás que 
hubiesen ocasionado el'empate. y \  1

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la  forma y  concepto de laí 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 9 de Marzo de 4881.=E1 Director general, Cándido 
Martínez.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta rntre Salamanca y Béjar.
4.a El contratista se obliga á conducir diariamente en car- ' 

ruaje y de ida y vuelta desde Salamanca á Béjar toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo ios que de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

8.* La distancia de 72 kilómetros que comprende esta con-' 
duccion debe ser recorrida en nueve horas;, sin contar el; 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así como 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, eljcual podrá modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
per cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginan al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juipio 
del Administrador principal de Correos de Salamanca.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir lá cor
respondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas. (

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Salamanca.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
Centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida S3 empezarán á contar, para los efectos correspondien

tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expedi
ciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avien® 
ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adonte, y en caso íiegativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho al
guno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan' del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reela- 
macion alguna en el caso poco probable de que los datos oficia
les que hayan servido para determinar la distancia^ que separa 
los puntos extremos resulten equivocados en más ó en inénos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los* 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura se 
hará constar la formalizacion del depósito de fianza respectivo 
y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda en 
poder del contratista, unida al expediente del Gobierno civil é 
á la escritura. ' t

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que so se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Salamanca, y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil y Alcalde de Béjar, asistidos di los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 34 de Marzo, 
á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades. .

20. El tipo máximo para la licitación será la tantidad de
5.000 pesetas anuales. h .

21. Para presentarse como licitador será condición precisa| 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha * 
de celebrarse la subasta, la suma de 500 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados , ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno déla provincia para la formalizacien de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-cireular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se Unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la veeindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que menta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará lá fórmula 
siguiente: *

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del eorreo diario en carruaje desde 
Salamanca á Béjar y viceversa per el precio de . . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente* se extende

rá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874 ■ . ;

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad, de aprobar ó no definitivamente el acta 
áe remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 9 de Marzo de 4884.=-El Director general, Gandido 
Martínez.

Condiciones bajo las que se saca á pública subastóla conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre San Juan del 
Puerto y Moguer, en la provincia de Huelva.
4.a Él contratista se obliga á conducir diariamente á caba

llo ó en carruaje, y de ida y vuelta desde San Juan del Puer
to á Moguer toda la correspondencia y periódicos que le fueren

entregados, sin excepción do ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás eorrespondeiitíias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que do ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y  entrega las 
prescripciones vigentes.

8.a La distancia de siete kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en una hora 15 minutos, .sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fij&^así como 
las horas de entrada y salida en los pueblos deí tránsito  y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se o r i
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener'’ 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Huelva.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes’̂ n  que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Huelva.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio Al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que Se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la líñeá designada, Serán de cuenta 
del contratista, los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna ; pero Si'el número dé las expe
diciones se aumentase, ó resultará de 4a reforma aumentó á  
disminución da distancias, el Gobierno determinará el aúiñento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción Se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por el camino 
que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella se? suprimiera, so le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello sé le indemnice.

42. Respecto á las exenciones qué correspondan del im
puesto d® los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contra
tista á las disposiciones que rijap. sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso póco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de fian
za respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si 
esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe dé la inserción del 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 80 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ^

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5. 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración; 
pública, podrá esta ejercer su aceion contra la fianza y bfóne£ 
de aquel hasta el completo resarcimiento.'

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de la provincia de Huelva, por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente an to  el  ̂Go
bernador civil y Alcalde ¿é Moguer, asistidos de loŝ  Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 4 // de Abril*

: á la una de la tarde, y en el local que respectivamf’mte señalen 
dichas Autoridades. ' r

20. El tipo máximo para la licitación será lt ¿ cantidad de
1.000 pesetas anuales. . . .

84. Para presentarse como licitador será có jadicion precisa 
constituir préviamente en la Caja general de F/epósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó quintos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 400 pe getas^en metálico, 
ó bien éri efectos de la Deuda pública, regular ¿do su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agostó de 4876, ó a las 
disposiciones vigentes el dia del remate, bístos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las 
oficinas del Gobierno de Huelva para ; la  formalizacion de la 
fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-ciroular de 84 de Enero de 1860, inmediatamente que
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reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin nó se disponga así por el referido dentro.

•22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el lieitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anteriory úna certi
ficación expedida por el Alcalde dé la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita"

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite^
: 83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la formu-
la siguiente: V ■ ;fi : LV '

«D. F. de T., natural de   vecino de. . . . me. obligo á,
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje ó á caH 
bailo desde San Juandél Puerto á Moguer y viceversa por el: 
precio de... . .  pesetas anuales, bajo, las condiciones contenidas I 
en el pliego aprobado por él Gobierno. ; ' , ’ . J. . I

(Fecha y firma.)»
83. Abiertos los, pliegos y leidos públicamente,, se. ext ende- i 

,rá éTaétddel rétóáié^dbcíá^ándós'é;'^^ á fávóí» del iñejór pós-| 
tor,' sin perjuicio5 de la ’ápróbaeion' superior, para lo cual, en e l: 
término más breve' posible, se remitirá el expediente al Go-; 
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874 ,

86.4 Side la comparación resültasenugualmente beneficiosas i 
dóá ó más proposiciones, se abrirá en el acto nuevá licitación \ 
verbal por espació de media hora entre los autor^ dé las que i 
hubiesen ocasionado el empate. jj

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio- i 
'  nes que se hagan, como igualmente lá fórmáfiy concepto de la * 

subasta, queda siempre reservada al Ministerio de da Gpberna- ) 
cion Ja libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta = 
de. remate, teniendo siempre én cuenta él mejor áérvióio pú- :i

Madrid 9 de Marzo dé Í884:=*E1 Director general, Cándido ] 
Martínez. ; 5 , ¡. ; ¡

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones 
a las cátedras de Matemáticas de Ciudad-Real y Gijon. 
Los señores opositores, D, José MaríaMalaguilla, D. Eduardo i 

No García y D. Enrique. Diaz Pardos se servirán concurrir al i 
Jnstituto .de San Isidro el sábado 86 ,del actual, á las ocho de la | 
noche, para verificar él prirñór ejercicio. ' ' * ' \

L oé SfesV D.'Jósé Mariá Yijande y Luañco, D. Primitivo j¡ 
Rodríguez Luengo y D. Francisco Iñiguez deberán verificar el 
primer ejercicio el lunes 88, á las dos de su tarde, en el mismo « 
local, y al efecto podrán éstos examinar los programas el már- * 
tes 88 y siguientes, desde las diez de la mañana.

Madrid 10 de Marzo de 1881.^P or acuerdo del Tribunal, el j 
Secretario, Pelegrin Cassineílo. ••

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Gobierno de la provincia de Barcelona. 
Sección de Fomento.—Carreteras.  

No habiendo dado resultado por falta de licitadores la su -; 
basta celebrada en este Gobierno el diá 26 de Febrero prójimo 1 
pááadó pata la adjudicación de los acopios necesarios de con- ; 
servaeion de varias carreteras de esta provincia que á córiti- ; 
nuación se expresan, he dispuesto se celebre segunda subasta * 
de dichos servicios el día 86 del actual, ¿ la una de la tarde,! 
bajo,los mismos presupuestos que sirvieron dé t'ipó éñ la ante-1 
rior y con sujeción á las prescripciones contenidas en el anuncio f 
inserto en el Boletín oficial correspondiente al dia 80 de Enero \

. Último. ■ ■==■•=; V ~ / •, . ; í
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere e l 

anuncio anterior, ¡
  CONSERVACION. ' ■ ':í- j

' Carretera de Canyellas a yiÍíánuéVa.^~Trozo único.—«Desde ; 
Canyellás á Villanueva.—Presupuesto 4.042‘25 pesetas. * |

y Carretera de Basella á Manresa.—^Trozo único*—Desde Sjxria ¡ 
¿ Manresa.—Presupuesto 7.999‘63 pesetas. ¡ ! I

Carretera de San Fructuoso á Berga.—Trozo único.—Desdé \. 
San Fructuoso á Berga.—Presupuestó 9.996‘67 pesetas. ; !

Cárretéra de Móllet á Moyá.---Trozó único.—Dtesde San? Fe- J 
liu de Coáinas hasta Moyá.-rPresupuesto 8.493‘pO pesetas. ■, '*

Carretera de Molins de Rey hasta Rubí.—Trozo único.— • 
Presupuesto 8.956‘88 pesetas, ñ {

i Carretera de Sabadell á Prats de Llusanés.—Trozo único.— 
Desde Sabadéll á San Estéban de Castélíar. — Presupues-! 
to 8.301‘81 pesetas.

Barcelona 4de Mará» de '1881.~El Gobernador, Feliciano 
Herreros de Tejada. * •

 Gobierno de la provincia de Málaga.
                  Sección de Fomento. 

Por, falta del otorgamiento de la correspondiente escritura \ 
por el primer rematante de los acopies dé conservación dürante 1 
eí actual año económico de 1880-81 para la carretera de Ronda ¿ 
á la estación de Góbáñtés, sé celebrara Segunda subasta en el 1 
despacho de este Gobierno ícivilf a las doce del dia 18 del cor- 
riente, bajo el mismo tipo y condiciones que aparecen en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, correspon-í 
'dientes á los dias Ju y  11 dd Enero último respectivamente. { 

Málaga 8 de Marzo de 1881 .»E1 Gobernador, José Carreño.

Administración económica,de la p r o v i n c i a
 d e  Madrid.

. Cargas de  justicia.
rítE l lúnes 14 dél actual se abrirá ebiiago en la Ga^a de esta 

. Administración económica ádos percpptores .de cargas de jus-* 

..tipia, que tienen consignadas sus 'asignaciones en la misma,f 
cuyo págó es’tárá abierto por espació de seis dias, i
' jMádHd 10'de Éárzo de 1881.^E1‘ Jefe eóonómico, Tiburcio 
María Tomé* -i

Adm inistración  económica de la  p rov in cia  
de Logroño.

Empréstito de 175 millones de pesetas.
Habiéndose extraviado los recibos talonarios del empréstito 

nacional de 175 millones de pesetas, núm. 390, correspondiente : 
al primero y segundo plazos, de D. José Santos Cortés* y  los delj 
segundo plazo de D. Andrés Velasen, José Angel Nav^Sa, Ce-j 
Sáreo Ezquerro, Eustasio Ezquerro, ■ Eusebio Ézquerrov Grego- 
rio Ezquerro, Leonardo Mués, Pedro Ezquerro, Lorenzo Fer-* 
nandez, Manuel Ezquerro, Manuel María Ezquerro, Raimundo 
Ezquerro, Sábas Ezquerro, Santiago Ezquerro, Santiago' Pre
ciado,' Sandalió Ezquerro, Miguel Fernandez, Tomás Vicioso, 
Valero Ezquerro, Víctor Fernandez, Victoriano Fernandez, Vi- ’ 
eente Ezquerro y Agustin Beria i nt números 3.43, 3 46/. 3o^, 3o6,' 
357, 368, 378, 380, 373l; 377, 378, «383, 385, 387, 388, 3S;y,398, j 
394, 39o, 397, 398 y 7, los tenedores de los mismos se serx^-án i 
presentarlos en esta Administración para su canje en el tér- I 
mino de 30 dias, á contar desde la publicación dé-este anúnéió; 
en la inteligencia que de no hacerlo se declararán nulos y fae- : 
ra de circulación, con arreglo á lo prevenido en Real orden de i 
11 dé Marzo de 1876. ‘ ■

" 'Logroño 8 de Marzo de 188Í.=E1 Jefe económico, Luis Mb- í 
ría de Robles. ; . . : '

Adm in istración  económica de la p rov in c ia   
de Granada. i

Ignorándose la vecindad y el paradero da D.; José Alcálde I 
Iiiiete, se le cita, llama y emplaza para que én él precisó t.er- ¡ 
mmó de 15 dias ingresé en'la Caja de esta Administráciori éco- | 
nómica la cantidad de 60-1 pesetas que' adeuda al Tesoro por \ 
eánon de la m\m,Santa Elvira; eil la inteligencia de que si no |

. lo efeptuara. le pairará el^perjuicio que hayar lugar. ■ |
Granada 8 de Marzo de 1881.—El Jefe eeoriórnico, Domingo i 

de Mi noves. ? ' ; ‘ "" *' ; |

Administracion del Correo Central. ¡

DIA 10 DE MARZO I)K 1881. ' . j

Cartaŝ  detenidas, en di&ap'óhapgr falta de franqueo. < |
Núrn. 108 Antonio Ibañez.-^-Atécad a M  |

; , 1 0 9  Gregorio Hqndelo.y-Villafranea dei Bierzo. - . .  |
. l ió  Ramón  ̂Castedp.—Souto.de Torres.. * I

- : ' i- iiy  ^M árío^Ayúútám iento.—Camillas. ' f
- • 11S ‘ Idem id .—Ar gües de Solona. • - * ' I

Madrid 11 de .Marzo de 188i.===El Administrador, José, Ma-1
ría Soler.  ̂ ; ! '  ̂  ̂ é'  ̂ I

,:-o' .y .r ry. }
Gabinete central de Telégrafos. y |

* 4é los iüegramas que no kan pbdidóitr intregaSos ¡
- SestimUmos. ' |

... ■ - , Día iL   ̂ r-- ; ! 

im o io .de origen. del ^  Domicilio. {

Deut Front  Georges Vanham.. Lista Telégrafos. 1
Bruxelles.. . . . . .  Colonel Vanbo-  j

gaert... . . . . . . . .  Idem.
Santander.. . . . . .  García... . ; . . L. Vvv Fúcar, 3j principal. 5
P a i r i s d  Bargn Bordá. ¿. ¿ -Areiíal-  ̂ , LL !
Valencia. v   Nicoíasa MámanosJacometrpzo, 46.. /; I
Coruña.. . . . . . . . .  Nicolás Becerra.. . .  Corredera baja, 1. J
Santander     Manuel Sierra;*...-. Atocha, £5. I
Montoro    Pedro Antonio Fer- . # J

4 • •' L t: é " • ■ : ; 1 nandez. .......^  '̂• ’ - ■ » - ■ # I
Patencia............  Manuel O r i a M o n t e r a *  i  0 y 42. / , l |
Lucena . . .  >. f ... * Rafael Enciso, . . . .  Mesón -de Paredes, 26, |

■ . r. f s , , segundo derecha. |

;y ,: , i ;i> , : ' ■,        i; ;  ̂ J
Madrid 11 de Marzo de :1881*««]Ba Jefe del Gabinete een- I

tralfLFraneisco Mora. i.. ... ..  ^ ... _ .. |

Universidad literaria de Granada. 
TRIBUNAL DE OPOSICIONES 

a las plazas de Auxiliares de la Facultad de Filosofía y Letras 
de  la Universidad de Granada. 

Los gres. D. Estéban Melón é Ibarra, D. Joaquín de los Re- {
yes Garcíá y Romero y D. Antoñió Almagro y  Cárdéna^,4 bpô - f 
sitores á las plazas dé Auxiliares dé lá Facultad deFilosofía y ¡ , 
Letras, vacantes en ésta Universidad, se servirán concurrir á | 
la una en punto de la tarde al salón de actos de esta Univer- i 
sidad á los 15 dias de la publicación de este anuncio en la, G a 
c e t a  de M a d r id , con objeto de proceder al sorteó de los Oposi
tores. " ; ;  •1 q ;-i; - • *■

Se advierte que el opositor que no se presente ó justifique 
legalmente, su ausencia ■ en el referido sorteo, perderá desde 
luego todo derecho á la mencionada oposieion. |

Lo qué se anuncia en cumplimiento de lo prevenido en el | 
artículo 10 del reglamento de oposiciones á cátedras de 2 de ¡ 
Abril de 1875* - 1
. Granada 7 de Marzo de 188i.=El Presidente del Tribunal, 5 

Doctor; Maiíuel de Góngpra. . |

 Instituto provincial de secunda enseñanza  

de Valencia. I
TRIBUNAL DE OPOSICIONES . !

á dos plazas de Auxiliar gratuito, vacantes en la seccion deL e t r a s  
de este instituto, ¿ |

Los Sres. D. Cándido Mónarés y Perez y D./Andrés EÍScla- ! 
pés y Rivera, opositores' á dichafc plaáas, ée ÉefviráDpréseiitarsC \ 
el diá ¿6 del corriente, á las cuatro de la* tarde, en, este Insti- | 
tuto, con el objeto de dar principio á Jos, ejercicios* - • t |

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido pn el | 
artículo 10 del reglamento de oposiciones á cátedras 2 de I
Abíií de 4875. ' ^  j

Valencia 9 de Marzo de 4881.—El Presidenta-d»&T«bún*M 
Antonio Suarez. . . . ¡

fiecreiaííá á<& lá Cajáaiiíá !̂ í e r á i  dé MáHiia t I 
del Departamento de ' dé: ük dbühta!

 ̂ , ‘ ^6||M Séa. f ' ‘'y « ' ' * j

Debi,endo sacarse nueválrie&fe a subasta mnoíuMnéá el sú-1 
minfetró del cathón de piédTa español que durante1 dos áños ée J  
necesite encesta capital de* Departamento /y provincias de su: I 

^eomprenpioiPj con arreglo al pliego da condiciones quersq halla '

* ce manifiesto, en la Secretaría de este Capitanía general, y que 
se puólicó en 1:$ .Gaceta de  Mad.hid, núm, J52, de 31 de Mayo 
del año último, pero modificados .los precios tipos, en el con
cepto de qúe estos han de ser de 36 peseta» ja tonelada de ca'-r- 
bon grueso;3  Ha de! menudo -p&m fraguas y 41 la de cok, st^ 
anuncia por medio de este ediclo» para que Jas persemas que 
deseen presentar proposiciones puedan verificarlo ante cuales
quiera de ías Juntas económicas cíelos tres Departamentos de 
la Península, ó ante la que se nombre en Madrid por el Minis
terio de Marnm, las cuales se reunirán al electo el dia 3 d& Ma
yo próximo, & las doce y inedia de ln mañana.

Gártcgena 7 de Marzo de 1881.=E1 Secretario,. Carlos Mo
lina.

 Comandancia de M arina d e  Barcelona.

El Gomandantc militar deManna de la provincia y  dápitara 
de este puerto hace saber que acordado por Real órclen áe 7 dW 

.Febm 'o nifimo que* por.-.esta Comandancia se proceda á la ex-- 
tracción del bergantín goleta Andarfn  sumergido en este pnerto^ 
'^ón aréégio á lo dispuesto en el art. de la ley de 7 déMaycy 
dei añó¿próiim ó pasado,, odya operación debenl practicarse con 

,cargo á los productor qiue se obtengan de la venta del citado 
buque y de los efectos que contenga, prévios siémpre los opor
tunos edictos de requerimiento en la G'íceta ds Madrid y Bo- 

'lefin oficial de lá provincia ;:
Se cita yjor el presente* segfando edicto á los dueños, con sig

natarios, Compañías de seguros ó  cualquiera otra que se consi
deren con derecho al referido* buque para que en ti ímproroga- 
ble plazo de 20 dias se presenten en esta dependencia á mani-^ 
festar si se hacen cargo de lú referida extmccionc; mi el con— 
ccptpque de no ver i fiearhrse' procederá á dar cumplimiento ¿ ' 
la citada Real orden en'la irm a  que mejor haya Ibgar. 

Barcelona 8 de Marzo de i'88t.=Juan,Martinez'Blescas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Escañuela.
' Ü. Juan Ríjfáé! Villar, Aleáldé de la villa de Eseafmda, pro

vincia de Jaén. .
- HagoABabér que ignorándose e l dueño de un solar yermo, 

abandonado, sito en la calle Maestradc esta pobíacionp lindan te 
por su derecha con otro de D Juan Rafael Gay, por fia izquier
da con casa de Antonio Ortega Villada, y por lao espalda con 
pajar de Doña María Manuela Ortega; y debiendo ? ser ocupada 
'diéhó^olar párálá apertura de una callé que se har-de estable
cer en el mismo punto, según acuerdo del Ayuntamiento, en 
cumpMñiientó do lo prevenido en al último párrafo debartícu- 
lq.5.# de.la fiey, dé;.expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879r 

'• se\citá aí qué.tüjéMÚüeñ^ dicho solar, para que en el tér- 
'itíihó'dé 5Ó dias éómpárezéa eñ esta Alcaldía para acreditar su 
’díereehop y fio  compareciendo se entenderá que consiente en que 
eL Miu.iáte^io/fiscal sea. su representante en las diligoacias de 
expropiación, como previene la ley...

Escañuela 4 de Marzo de 1881.==Juan R. Villar. .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.

                        ALBACETE.
D. Ricardo Enamorado de Sotov Teniente del balallon fie- 

pósito de Albacete, núm. 40,|y 4uez: fiscal en el mismo*
Habiéndose ausentado del pueblo déla provincia de Alba

cete pl reclu ta  disponible de este Batallón Pedro Jülió López 
jimého,hÍjode;Áritpnio y de Asunción, natural de Sm Y.provin
cia de Albacete, d©1 estado solteroVy de oficio zapatero, siendo 
quíptó cpri'ql nuní. 5ff por éí cupo dé Chinchilla para el reem- 
plqzp de Í8Í9, a quién estoy por el delito de falta
dé presentación á, la revista anual’que previene el reglamento 
dé Reservas;

s Üsañdo de las facultades que conceden las Reales>=0rdenan- 
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo.y emplazó por segundo edicto al expresado recluta 
disponibié, ‘señalándole el cuartel de San Francisco ‘ó< esta Fis
calía, sita calle de San Agustín, núm. 34, de esta plaza, donde 
deberá présentarse dentro del término de 20 días ,, á contar 
desdé la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y én caso de rió presentarse en el término señalado» se seguirá 
la causa y se seiitenciárá en rebeidia.

Áíbácete 3 de Febrero de 1884.— Ricardo Enamorado de 
Soto.  ̂  ̂ ( .

ALGECIRAS.

D. Manuel GdiúéFCaíáFéóé, Mféréz de fragata graduado de 
la Armada, y Ayudante fiscal de la Comandanta de Marina de 
lapcoyipeiá- ^e- .Algeeñras. •

Por el presente, y en uso de Has facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, c it#  llamo y ̂ emplazo por término de 30 
iias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d b  

Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de CMizfá.yícior Bo— 
cáuegra, cuyo paradero se ignora, para que en dicho plazo com-  ̂
parezca en lí a Fiscalía de. esta Comandancia de Marina á ob?- 
jeto de prestar declaraciop én sumaria que se le instruye por 
delito Ae ccmtrabando; apercibiéndole que de no hacerlo le pa-— 
rara el per/juicio á que haya .luga?. , .

Algeceras 1 de ^Mar̂ o. fde 188/i.=MaBuel Gomez.=Ma^uel 
Gonzale7;, Secretario.,. , jti,

i . BARCELONA.
D. Jofeé Güféiá' Juúcéda yMesanza, Teniente Coronel gra

duad o/ títóítfáñdáilte d^íúfaiítéHá, y Fiscal de causas de la Ck 
pitapia general de este distrito.
' las Ordenanzas generales del

Fiscal dé la causa, qué iñstrúyo 
contra el sargento segundo licenciado delregimiento infantería 
de Albuera, José Rernardo Quirós, por el delito fie haber ingre
sado en el Depósito de Ultramar de esta plaza en gíaee de sus
tituto con el nombre supuesto. dq\José Segovia Moreno, por^t
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presente primer edicto cito, Hamo y emplazo al referido José 
Bernardo Quirós para que en el término de 30 dias comparezca 
en las prisiones militares de la ex-ciudadela de esta plaza t  
responder á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de: 
no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía. \

Barcelona 83 de Febrero de 1881.=José García Junceda. :
LEGANÉS. !

D. José Macón y Seco, Coronel graduado, Comandante, Fis-( 
cal del primer batallón del regimiento infantería de Mallprca, ■ 
número 13. ' '

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del. 
Ejéreito me conceden como Juez fiscal dé lá caüsá*instruida ■ 
contra el soldado de la primera compañía de este batallón y , 
regimiento, Ramón Calatrava Guisado, por el*delito de deser
ción, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazó ál ex- : 
presado soldado, para que en el término de 30 dias comparezca 11 
en la guardia de prevención de este cuartel de Leganesa dar j 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado,  ̂
se seguirá la causa y sé sentenciará en rebeldía:' 1 í

Y para que esté edicto tenga la debida publicidad; se fijará ; 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la Gaceta de Ma-   ̂
drid y en el Diario de Avisos,

Bado en Legariés á 4 de’Marzo de 188 L==José Macoé. * ¡

S A N T O Ñ A . {

D. Eduardo Cambronero y Mauri, Teniente Coronel, Sargen- ? 
to mayor de la plaza de. Santoña. </< ¡

Por el presente llamo, cito y emplazo por primer edléto á j 
D. José Caballero, Comandante que fué del establecimiento penal f 
de esta plazq, .para,que erl el término de 30 dias comparezca en • 
esta Fiscalía, sita en el piso bajo del Gobierno militar de esta! 
plaza, á fin de dar sus descargos como complicado en la suma- f 
ria que instruyo por usür padion de materiales ñé'forÜficacion; £ 
y de no comparecer en el referido plazo le resaltará el perjui-j 
ció á que haya lugar. - |

Santoña í  de Marzo de l88 i.«E l Coronel, Teniente Coronel, \ 
Eduardo Cambronero. "  ̂ f

VALLADOLID. ; j
D. Rafael Barcenas, Monleon,’ Capiian graduado, íeñientej 

del batallón depósito de Valladolid, núm. 74; , . j
Habiéndose ausentado de esta capital el recluta disponible j 

de la priñierá compañía de dicho cuerpo Mariano ¿ánz Barrasa, 1 
á quien estoy sumariando por el delito de; omitir la presenta-1 
cion anual de otoño á la revista del año último, y que previene I 
el art. 830 del reglamento de Reservas y ReémpláZó dél Ejér-1 
cito de 8 de Diciembre de 4.878; 3 . /  . 3  f.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las | 
Reales Ordenanzará d^^W cito, por el presente!
cito, llamo,y.puiplazo pqr prin^er ed̂ ptp aLe^mespdo recluta,! 
señ alándolt él %éáí qu e óéupanías óMlriáSÚél ¥Ébñdo batallón 1 
en el cuartel de San Benito dé esta capital, donde deberá pre-| 
sentarse dentro del término de 30 dias,,á contar desde la publi-jj 
cacion del presente edicto, á dar sus descargos; y caso de no | 
presentarse en el plazo señalado se seguirá la sumaria y se sen-i 
tenéiará en rebeldía. |

Valladolid 8 de Marzo de íÍ88i.=^Ráfáél Báréenás Monleon. 1
• - V :* : : .... ' ' • ;

- D. Rafael Barcenas ‘iíonleon, Capitán ;grádüadó,J í ’énieñte I 
dél batallón depósito de Valladolid, núm. 74 ; ; ; ' ’ t

Habiéndose ausentado de esta cajnial éí réclúta^diépóñjble i 
de la primera compañía de dicíio cuerpo Mariano Ambrosio Be- ¿ 
rez, á quién estoy súmariándo por él delito dé omitir la 'presen-1 
tácioñ anual de Otoño á las revistas de los dos últimos años, y | 
que previene el . art. 83v) del reglamento de Reservas y Reem- | 
plazo del Ejército dé 8 de Diciembre de Í8íé; |

Usando de; las 'factóádes que en estos casos coriéeden fes § 
leales Ordenanzas á ios Oficiales del EjércitoípóreTpresente j 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al úxprésádó recluta,! 
señalándole el local que ocupan las oficinas del'éxp^ésádo bá-j 
fallón en el cu&rtel ’de San Benito de está capital, donde'dqbéfá ¡ 
presentarse dentro del término de 30 días, á coñíár ijéscle Itt'ptí-j 
blicacion del présente edicto, á dar sus descargos; jí*casó’ de n o! 
presentarse en el plazo señalado sé seguiraía sumaria y.seééñ-| 
íérieiárá en rebeldía. ' í

Valladolid 8 de Marzo de 188i.=Rafael Barcenas. Moiiíébn vi

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia . . j
 BARCELONA.— A f u e r a s  j

D. Pedro Caula Abad, Jiíé’¿ ‘dé pñtileti iris táftcid* dél dístHió ¡ 
de las'Afueras de está capital. : |

Por el presente, y en inéritos dt̂ caúsla crimdñáí sobré hurto í 
contra Enrique Planas y otros, sé cita, llamé y émplázá á Jóse \ 
Bartolí Raíiséll, vecino1 qrié fué de ‘lá villa’ dé ' Gtócfa, 
paradero actual se ignora, para qué dentro dél jfrCetéó éumpFó- 
rógáble término de 10 dias, contaderos desdé bÍ eái 
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca dé Te]á; ̂  ádetítro éñ 
lias cárceles públicas de esta ciudad •aí'‘ objét& áé ^éditórselé^lá | 
correspondiente indagatoria en méritos db l á ' vAda’éaú§á; í 

•'apercibiéndole1 éri eféfeo de rio verf&cá'ílo don sbF ®ílárado 
rebelde y pararle los perjuicios consiguientes. - ” t)

Y se encarga al propio/táempo/4 lés demás Jueces, Autori
dades y funciqhjarios de la polieía. judicial procedan ,,á0^iyrbus- 
ca, captura y, conducción á dach^a,proeles, á disposicppn del^ 
presente Juzgado. - . ! f . r s «
- Dado en Barcelona a 4 de, M%rgo de,18 81.=Pedro  Caulaí 

Abad.=Por dispqsicion de S S., Francisco Oller, .Escriba^o^-

BARCELONA. -S A N  BELTRAN. ) j
; / '  'En virtud de íor'dispuesto por el Sr. D. Joáqúiri’ dé Htraz— 
quín, Juez de primera instancia deí distrito de Sari BetftVáñ 'fíe j { 
Bárceloaa, y eu méritos de lá causa criminal sobfé'íérítáliva i;

de robo*y hurto contra Antonio Franqueza y Aumasqué y José 
Gómez Carrasco, se les hace saber la ejecutoria recaída sobre 
los mismos, y cuyo tenor literal es como sigue:

«El infrascrito Relator Secretario.
Certifico que por la Sala de lo criminal de esta Audiencia 

se ha dictado la sentencia del tenor siguiente:
«Número 787.—Sres. D, Francisco Soler, Presidente.—Don 

Valero Campo. — D. Eustaquio Ruiz Hita.—Barcelona 13 de 
Diciembre de 1878.

En la causa criminal instruida de oficio sobre tentativa de 
robo y hurte', contra Antonio Franqueza y Aumasqué, de 16 años, • 
surtidor, natural de Igualada y José Gómez Carrasco, de 18, en
cuadernador,, natural de esta ciudad, y ambos solteros, vecinos; 
de esta capital, y en libu tad que ante esta Sala ha pendido y 
pende en consulta de la sentencia dictada en 83 de Setiembre 
último por el Juez de primera instancia del distrito de San 
Beltrán, en la que absolvió libremente á los referidos Antonio j 
Fránqueza y Josó Gomez por ei primero de los expresados he- ;̂ 
choB,,sobreseyendo libremente' respecto del segundo, y decla
rando de oficio las costas: j

En cuya causa lia sido Ponente el Magistrado D. Eustaquio ¡ 
RuisfÉitá:" ‘ I

Aceptando los fundamentos consignados por el Juez de pri- > 
ñierá instancia, y además: i

8.* Resultando que el Fiscal' de S. M. y lps defensores de * 
los procesados piden la confirniacion de dicha sentencia:

Vista la disposición legal citada por el Juez; *
Fallamos que debemos confirmar y cónfirmamos lá senten- j 

ciá consultada, declarando de ofició las costas: expídase- á su - 
tiempo al mencionado Juez el correspondiente despacho para J 
la notificación personal jí debiendodévolverlóúebiéamente di- ] 
ligenciado. v.-, _  , 4 |

Y por esta sentencia ast lo pronunciamos, mandamos y fir- ¡ 
mamos.^=Fráncisco Boler.==Valero Campó. ==Etístáqúio Ruiz | 
Hita.=Por D. Eustaquio Ruiz Hita, que votó en Sala y no pudo | 
firmar: Francisco Soler.=Barceloná 13 de Diciembre dé 1878. i

La sentenciá. anterior ha sido leida y publicada por el señor ¡ 
Presidente en la audiencia de este dia,:de que certifiqq.=Magin \ 
Plá y Soler.» I

Lá sentencia inserta se notificó en el mismo dia al Fiscal f 
de S. M. y al Procurador de los procesados; y posteriormente | 
se ha dictado ia providencia siguiente: ¡

; «Sres.. Borrajo, presidente del Tribunal.—Campo. =Ruiz ; 
Hita.—Barcelona 81 de Diciembre de 1878.

Mandó la Sala:
^Habiendo concluido en el día de ayer los cinco hábiles si- ¡ 

guientes á la última notificación sin haber interpuesto ningún | 
recurso, se declara firme la sentencia de ésta Sala dp 13 del 
actual, y llévese á efecto.=Rubricádó.=^=Pe3ha.» ¡

Para qué consté "álĵ  expresadó̂  ̂Juez, "y^éü^plá" éóri lo manda- J 
do porla SalaV eipidd y firmó la presente en^Barcelona a 84 de i 
Diciembre de 1878.=?=Pór;órden' dé D.;Mágiri Plá/ José Pena.» '

Y para que pueda tener efecto lá notificación acordada, ex
pido el presente que firmo en Barcelona á 3 de Marzo de 1881.== 
Lorenzo Bosth, Escribano. ' í

BELMONTE DE ASTURIAS.  
'D. Diopisio García del Valle, Juez de primera instancia de | 

la villa de Belmonte (Asturias). J
Por él presente segundo edictó ̂ se cíta, llama4 y- emplaza á  ̂

los que se ¿ónsideren con derecho á la hereiicia de D. Juan Qui- 
rés y Tuñony natural-de Prado, Concejo de Te verga, y vecino de : 
M&drid, donde falleció sin testar hace1 unoá diez años, pará que ; 
al término de 80 dias, á contar desde la iriséréion del'presente 
en la Gaceta d e  MAnnin yEpUtinofiml de Ja,provincia, com
parezcan en este Juzgado á Usar deí mismo en los autos de a b -» 
intes,tato. que Ainsfañciá de D. jQáqüiñ 'Férnanílez García, ye-: 
cirio do M r íd , se;siguen sobré drvísióñ del habeFdéí D. Juan;: 
si así lo hacen se íes administrará justicia; de lo contrario les- 

’jparará qi perjuicio consiguiente. Durante los 30 diás de los pri-; 
-meros edictos np se presentó ningún heredero ni acreedor del; 
D; Juan más quo el ya citado’ D. Jóaquin Fernandez, á instancia 
dé quien se siguéh* los-áutos.
; ] '  Belmonte 7 d̂é Marzo 4e tó81.^;Dionisip Garpía deí Yállé.^= 
Ñicólás Tuñon Marinas. —P

 CÁDIZ. —SAN ANTONIO.
D. José Millan y Carñicer, Juez de primera instancia del 

cdjstritp, do San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Áíáriía' Olivera y Váleró, ñátúral y vecino de esta plaza, de 89 
años, barbero, para que dentro del tériúino de 10 dias cómpa- ; 
rezón, nú- i
mero 86, para ser notificadojde,te sefitencia ejecutoria recaida : 
en causa que se le ha seguido por el delito de hurto; bajo aper- \ 

, ejbimiento, que de no vérirícarlo séra decláradq rebelde y le .pa-í 
"rará el perjuicio que hayadugar. t ' 1 5

AJ propio, tiempo exhorto y req̂ ujero á todas las Autorida-j 
de^ tanto civiles úongu) ipüi^íris e índiviHuos de la policía ju - 

-dicial, procedan á la busca,; captura y ̂ emisión á este Juzgado 
con las seguridades convenientes dél referido José María O li-j

3Veriá.3, ; ' h. ‘ ^ ‘
Dada en̂  ̂Cádiz á 4 dé Marzo dé Í§8i.=José Mílían.—Rajáél ^

3. } f. -r, /V ' i
__________________ , , - i

j D | . , y p r i m e r a  ijistanftia del •
.3 -  * V J '  - .  :

Por la presenté requiéiíori^Afp cita, llama y emplaza á Jo-! 
^fa^Lii;ip^y?.Pqre5, natural de Ronda, provincia, de Málaga,: 

ohija. de^Jáanuei y-de|Dolores, dé'39 años de ¡edad, dé'estado* 
i soltéra^Cfigarreratj Vecinaide Ja? isla' de San Fernando, cuyas 

ldrieori las éstetttrá'-'regdl'ari^o^'

| dos, nariz y boca también regulares, cejasal pelo, enjuta de 
j  carnes, cabello castaño, producción mala, y sin ninguna otra 

particular, para que en el preciso término de 30 dias, que em
pezarán á contarse desde el siguiente en que esta sea inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública de 
este partido á fin de ampliarle la indagatoria que tiene pres
tada en causa criminal que se le sigue por corrupción de una 
mepor; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiémpo requiero á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares, y demás dependientes de la policía judi
cial, para que en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.) procedan á- 
la busca y captura de la referida Josefa Lirio; y habida que 
sea, dispongan su conducción con las ségúridades convenientes 
á la cárcel pública de este partido y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Gádiz á 4 de Marzo de 1881.==José Millan.=*Má- 
nuel Ruiz.

COLMENAR VIEJO.
‘ Por el presenté, y en virtud de próvídencía del Sr3 Juez de 

primera instancia de esta villa de Colmeñar Viejo y su partido, , 
se cita y llama por uña sola vez y término de seis dias á José 
López Fernandez, que residió en Navacérrada, y cuyo áctuaF 
paradero se ignora, con -el fin de recibirle una declaración . ó 
manifieste su actual paradero, en causa que instruyo contra 
Manuel Sanz Colmeñárejo por hurto; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.
. Colmenar Viejo. 5, de Marzo de i88Íi=V.° B.°— Alberto 
Blanco Bo^gas.=^=El Escribano,! Fdórerutiño Gil del Rincón.

D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia dé 
ésta villa de Colmenar Viejo y  su partido.

por la presente cita, llama y emplaza á Fráñeiseo León LÓ- 
zoyá, viudo, jornalero, de 38 años dé edad, riaturál de VillarrÚ- 
bia de los Ojos, provincia de Ciudad-Real, que residió últrma- 
m e A  en la huerta de Mahudes, barrio de Tetuan, jurisdiccióñ 
de Chamartin de la Rosa, para que en el término de 15 dias, 
contados desde, la jpé^féión áejestq-anunQió^en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de^JMa d r i d , comparezca en este Juz
gado para hacerle. saber un auto dictado en causa que se le 
sigue por hurto de mimbres; apercibido que de no hacerlo le 
parará él perj üicío que háyá lugar. !

Al propio tiempo encargó á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y  agentes de policía judicial; procedan á la bus
ca, captura y remisión á este Juzgado, caso de ser habido, dél 
referido Francisco León Lozoya * cuyo paradero se ignora.

“ Dada' en Colmenar Viejo á 5 de Marzo de i881.=Alberto 
Bíañéo Bohigas.=Pór '¿andado de'S. S.Bónifacio Quiñtana.

D U R A N G O .

D'. César Hermosa y! áuñoz, ‘ íiail'qüés de Gritílaldo, y  Juez 
i de primera instancia de esta villa de Durangó y su partido.

Por el presentéMhitá^^ñ^éá^á^fóffós los que se consi- 
I deren acreedores dé;D^i4al :¥ ^ tine »̂ 3vecino y del comercio 
í de esta vilíáj-pára qúe éóriéurrán á la junta géñerál que tendrá 
i lugar en la sala-audienciaúe este Juzgado el dia 11 de Abril, y 
! diez hora«odeer«^aitoefe#m^elrvfin^defüio^é^^liBSsámen y 
\ reconocimiento de créditos en el concurso voluntario á bienes 
i del recordado D. Vidal MartineZ, conformé á lo acordado en 

prpvidencia'dictada' él dia de ayer.
Padó eri tiurarigo ¿4éfde Febíero de 4881-=César Hermósa 

y Muñoz.===Por ;su mandado, José de Areitio.
Lo inserto corresponde con su original, y con remisión lo 

firmo, féch a % tá # ^ ^ íósé  de Areitio. - -̂P

GUADIX . ;

S D. Ramón García Ochoa, Juez municipal y regente5 del de 
L primera instancia de .estavciudad y .su partido..,

Por el presente, y en su virtud se cita,- llama y emplaza á 
\ José Bazáiii pesador que fué de.espartps en la fábrica de Fuente- 
¡ íCaldera,v?dW^ ̂ ^ á s  circunstancias se ignoran, para que en 
5 el término de 80 dias : se presente en este Juzgado .á fin de re- 
• cibiifle SU Ínqúifeitiva en la querella criminal que "sé instruye 
i ,contra D. Salvador /Terrories sobrehuftc»'^̂ de esparto eú JüHs- 
í dicción de las Dehesas. , ,
¡  ̂Dado en Guadix á 88 de Febrero dê  1881.=Ramon García
i Ochoa.=¿Por mandado dé'S. S.t Miguel García Barthe.

 HUESCA.
D. Pedro Saéhz 'dé' Rússío, Juez de primera instancia <\e 

; Huesca. ' ^
- ^Por el présentededictó^se cita y llama Joaquín Aso, éplte- 

: ro, de 17 años de edad, natural de Las Casaá dé la Paul; barrio 
’ de Gurréa .da Gallego,^^uyo actual domicilio se ignora, para 
- que el día m  o él actual cóñí parézca enasté Juégrido; riito en las 
■ cárceles del partido, éoñ él fiíi de Ilévár á efecto cierta diligen

cia eñ causá'criminal que se sigue ;̂ o^3lá3ibné^niüíúaS?-é< José 
Heroero-y Vicente Cucalón. . ^

Dado en Huesea á 7,¿le Marzo de ISBl^Pedro Sáenz áa 
Russío.—Bor>su mandado, Juan Antonio Reyes*

D. Pedrof‘ ,Sáenz 4e Russío, Juez“ de primera instap.cia> de 
/iiuesca. >./. i a -  • h   ̂ :* - ' j J

Por la presente requisitoria y, en méritos déla causa cri- 
mina^sil^te su?
actual paradero, se cita, ftál&!|^%Ŝ ilaza á los procesados Ma
nuel Otal, natural de d&unosr46 años de edad, estatura
regular^ péla éastañoybárba poca, cara .redonda?; ̂ Mariano Pue- 
yo, Véciho de’ Jiinz.ándVde uños 55 añoé'dé* édad, áltopgrueéo,. 

: pélo ñegro ehípécañó, ¿ara ancha, barba cerrada,'ambos Ves ti
ñes de pantalón, y N. .Alvira, de estqturaaÜa,«de unos 3Gaños 
de edad, pelo castaño, barba poca, cara redonda; viste ejalzóüy
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para que dentro del término de nueve dias, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan de rejas adentro en las car
éeles públicas de este partido para responder á los cargos que 
en méritos de la expresada causa se les hacen; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judieial, procedan á la 
busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles á las expre
sadas cárceles, donde quedarán á mi disposición.

Dada en Huesca á 8 de Marzo de 188í.=Pédro Saenz de 
Russío.=Por su mandado, Leoncio Alvarez.

INCA .
D. Bernardo Caesani, Juez de primera instancia de la villa 

de Inca y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Juan Llem

pard y Martí, soldado del Ejército de Ultramar, natural de esta 
villa, y cuya residencia se ignora, hijo y heredero testamenta
rio del difunto Antonio Llempard y Rebasa, para que por sí ó 
por medio de Procurador con poder bastante comparezca en 
este Juzgado á usar de su derecho en el juicio dé testamenta
ría de dicho Antonio Llempard Rebasa, que ha sido prevenido 
y se está sustanciando de oficio á solicitud del Sr. Promotor 
fiscal de este Juzgado, y para que se presente en la junta de 
herederos que se celebrará en la sala-audiencia de este Juzga
do en el dia de Marzo próximo, venidero, á las diez dé la maj
uana, á fin de tratar sobre la administración del caudal, su 
custodia y conservación, pues así lo tengo mandado por auto 
de fecha 86 del actual; en la inteligencia que aunque no com
parezca se seguirá adelante en el juicio sin más citarle ni em^ 
plazarle, parándole el perjuicio qué haya lugar.

Dada en Inca á 88 de Febrero de 1881.—Bernardo CássanL»- 
Por su mandado, Juan Bennafon. —P

JÁTIVA.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi

dencia del dia de hoy ha acordado comparezca á prestar decla
ración en causa criminal sobre hurto de un reloj José Soldinó 
Ferris, natural de Algemesí, residente hasta hace algunos me
ses en la ciudad de Valencia, y cuyo actual paradero se ignora, 
dentro del término de. 10 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de Mad rid  y  Boletín oficial de la provin
cia; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar si dejase de 
comparecer.

Y para que conste libro la presente cédula de citación, que 
firmo en Játiva á 5 de Marzo dé 1881.=Alejandro Baldoví.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad, y De
cano de los de la misma.

Por cuarta vez y término de “seis meses, á contar desde el 
siguiente dia al en que. se inserte el presente-edicto en la Gaget 
t a  d e  Ma d r id , se hace saber que habiéndose solicitado la de
volución del depósito que en concepto de fianza hizo el Licen
ciado D. José González de Campos, Registrador de la propiedad 
que fué de este partido, se anuncia así con el fin de que los que 
cuenten acción que deducir contra la indicada .fianza lo lleven 
á cabo dentro del citado término; pues se advierte que una vez 
trascurrido sin hacerse reclamación alguna se acordará la de
volución solicitada.

Jerez de la Frontera 8 de Marzo de 1881.=José María Fo
jaco.=E1 Secretario de gobierno, interino, Aurelio Gano de 
Rivas.

D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri
mera instancia del distrito de Sah Miguel de esta ciudad.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Viturro 
Vuela, vecino que fué de esta población, y cuyo paradero se ig
nora, si bien es de presumir se encuentre en Galicia, para que 
dentro del término de 15 dias, contados desde el siguiente al 
en. que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado, y por la Escribanía del actuario, 
con el fin de practicar cierta diligencia en causa que instruyo 
sobre expendicion de monedas falsas; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el expresado término le parará el perjui
cio que hubiere lugar. *

Jerez de la Frontera 4 de Marzo de 1881.=José María F o- 
jaco.^Por el Sr. Mateos, Antonio Jiménez.

MADRID.-—AUDIENCIA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de. la Audiencia de esta capital en los 
autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á instancia de Doña Joaquina Revilla con el Ex
celentísimo Sr. D. José Bernaldo de Quírós sobre pago de pese
tas, se saca á la venta en pública subasta una casa-palacio, sita 
en la villa de Luanco, concejo de Gozon, provincia de Oviedo, 
lindante por el Norte el mar; al Sur con la plaza de la Villa; 
al Este con un patio-jardin que á su vez linda con calle que va 
al mar, y al Oeste con la calle que se dirige á Candos, cuya 
casa está señalada con el núm. 4, y retasada en 18.814 pese
tas 80 céntimos;, cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el de Avilés el dia 18 de Abril próximo, á la 
una de su tarde; haciéndose presente que para tomar parte en 
la subasta se ha de consignar préviamente en la mesa del Juz
gado la cantidad de 1.000 pesetas, y que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes de la retasa.

Madrid 8 de Marzo de 1881,=Ei actuario, José Escribano.
X —1318

Por el presente, y en yirtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte en 
autos ejecutivos que se siguen por la Escribanía del infrascri
to, se vende en pública subasta la casa situada en: esta Corte y 
Su calle del Duque de Alba, núm. 5 nuevo, 6 antiguo de la 
manzana 14, que comprende una superficie de 7.880 piés 88 
céntimos, compuesta ds planta, de sótanos, piso bajo, principal, 
segundo, tercero, sotabanco interior y buhardillas trasteras, por 
la cantidad de 813.091 pesetas 80 céntimos, á rebajar cargas; 
advirtiéndose que no se admitirán proposiciones que no cubran 
las dos terceras partes de aquella suma, y  que para tomar 
parte en la subasta han de consignarse préviamente 8.000 pe
setas, que serán devueltas al que no resulte postor; y el remate 
tendrá lugar el dia 9 de Abril próximo, y hora de la una de su 
tarde, ante dicho Sr. Juez en su sala ;de audiencia, sita en el 
Palacio de Justicia. ¡

Madrid 8 de Marzo de 1881.—El actuario, Villarrubia.
. ' X —1814

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta villa, y  mediante autorización 
concedida por el mismo á los herederos y albaceas de S. M. la 
Reina Doña María Cristina de Borbon, se venden en pública y 
voluntaria subasta los solares números 4, 8,10,11 y 18, eonti- t 
guos, con fachadas los dos primeros á la plaza del Senado, y 
vuelta el segundo á la calle de las Rejas, á la que la, tienen 
igualmente los .demás, formando todos ellos uno solo de 1.878 •< 
metros 89 centímetros cuadrados, ó sean 80.137 piés 36 cénti— 
mos superficiales.
j El remate se celebrará en este Juzgado el dia 31 del mes 
que cursa, á la una de la tarde, hasta el cual estarán de mani
fiesto los autos en la Escribanía de mi cargo, constando en 
ellos las condiciones de la subasta, éntre las que se hallan las 
de no admitir posturas parciales é inferiores al tipo de la ven
ta, que es la cantidad de 801.374 pesetas, árazón de 10 pesetas 
el pié cuadrado, y la de consignar en la Caja general de Depó
sitos ó en el Banco de España la cantidad de 30.866 pesetas.

Madrid 9 de Marzo de 4.881.=E1 Escribano actuario, Licen
ciado Angel González de Cordavias.=V.• B.#=Calleja.
; —  - - -  X —1317 .........

 MÁLAGA.—ALAMEDA.
ü. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez dé primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

En virtud da lá presente requisitoria llamo y busco por tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción de la presente en 
*1 Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de M a d r id , á Doña 
Clara Hurtado de Mendoza y Clemente, natural de Valladolid, 
de esta vecindad, en la calle del Correo Viejo, núm. 8, soltera, 
de 88 años de edad, cuyas señas personales son: estatura regu
lar cumplida, color claro, ojos pardos, boca regular, cara re
donda, cabello  ̂castaño oscuro y sin ninguna particular, para 
que dentro del expresado término se persone en la cárcel pú
blica de esta ciudad á responder á los cargos que le resulten eii 
la causa que contra la misma sigo sobre desobediencia al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia y  á los 
agentes de la Autoridad; apercibiéndole caso,contrario pararle 
él perjuicio que haya lugar con arreglo á lo prevenido en la 
Compilación de leyes de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares y dé- 
más dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
Captura de la referida, poniéndola en la. cárcel ppblica cpn^ig- . 
nada á mi disposición, dándome el oportuno aviso.

Dada en la .ciudad de Málaga á 8 de Marzo de I881.*-Eduar* 
do Bazaga.=Por mandado de S. S¿, Juan Durán.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en él Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda y  por ante mí se 
siguen diligencias sumarias contra: el conocido por Juan, por 
lesiones á José Guarez Rodríguez, en la cual se ha expedido la 
requisitoria que copiada dice:

«D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia dél dis
trito de la Alameda de esta capital, etc.

Por la presente llamo y busco á un tal Juan, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que el dia 14 de Febrero último, 
como á las cinco de la mañana, causó una herida en el hombro 
izquiérdo á José Guarez Rodríguez, que se encontraba en la 
calle de Salinas á la citada hora, para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de la presente en la GacetA 
de  Ma d r id , se presente en la .cárcel pública de esta ciudad á oir ¡ 
los cargos que le resultan y rendir su inquisitiva en la ¿ausa que 
se instruye sobre el referido hecho; apercibido que de ño verifi
carlo dentro dicho término se le declarará contumaz y rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo a la  ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del Poder 
judicial procedan á la busca y captura del referido, poniéndolo 
en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 8 de Marzo de 188i.=Eduardo Bazaga.= 
Por mandado de S. S.,Francisce Pascual.»,

La requisitoria inserta está conforma con su original en la 
misma, á que me remito.

Y para que conste, extiendo el presente, en Málaga á 3 de 
-  Marzo de 188I.=Francisco Pascual. 1

SALAS DE LOS INFANTES.
D. Antonio Merino, Juez de primera instancia de la villa de 

Salas de los Infantes y su partido.

Por el presente se,cita, llama y emplaza á los que se crean 
don derecho á los bienes que constituyen las capellanías cola- 
¿ivas que en Vilviestre del Pinar fundaron respectivamente 
í). Juan Ayuso y D. Andrés Vela, para que en el término de 80 
días, desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia, comparezcan á deducirle en 
este Juzgado de mi cargo; apercibidos que en otro caso les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 8 de Marzo de 18Sl.=An- 
tonio Merino.=El actuario, Benito Martinez Biaz. X —1316

 SORBAS.

| D. José Rivas y González, Juez de primera instancia de esta 
filia y su partido.
í Por el presente,edicto se hace saber á ios que se crean con 
|erechoá la propiedad y adjudicación de los bienes de la cape- , 
|lanía colativa fundada por Doña Ana Cano y su hijo D. Diego 
pómez Gaño en la iglesia parroquial del pueblo de Béaar, por 
Escritura de 18 de Marzo de 1787, en la demanda que pende en 
|ste Juzgado á instancia de Antonia Ramona y  Ana María Car
bón Ramos, vecinas de Lubrin, representadas por el Procura
dor D. Joaquin Herrera Mañas, sobre reclamación de dichos 
bienes, se ha dictado la siguiente

] -«Providencia**— Juez, Sr. Rivas. — Sorbas 81 de Febrero 
|le 1881¿
jj Por presentado el anterior escrito, que se unirá á los autos 
fie su. razón.
I A lo principal se tiene por bien acusada la rebeldía que se 
Solicita,;y por consiguiente.declarados en ella á los llamados 
|n los edictos publicados y no comparecido en el término fija
do en los mismos ál objeto acerdado en autos: notifíqueseles 
ésta providencia en los estrados del Juzgado, así como las que 
se dicten en lo sucesivo, haciéndoles también en ellos las cita
ciones ulteriores y demás que al efecto se acuerden: hágaseles 
|aber dicha providencia en, la misma forma que se efectuó el 
émplazamiento, para lo cual líbrense con inserción de ella los 
Oportunos edictos, que.se fijarán en los sitios de costumbre de 
ésta villa y la de Bédar y se publicarán además en el Boletín 
Qfieiál de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id : entrégüense es
tos autos’al Procurador D. Cándido García Herrera, que lo es 
te José SeVilla Garcíafy éste, cual marido y conjunta persona 
fie María del Rosario González, para que dentro del término de 
hueve dias improrogables y bajo la dirección de Letrado con
teste la demanda de las actoras, obrante al folio 10, en la forma 
que á su derecho convenga: al primer otrosí, enterado; y al se
gundo, como se pide; librándose al Notario de esta villa, D. Mi
guel García Fernandez, el compulsorio que se tiene interesado 
en el primer otrosí de dicha demanda al objeto en él preten
dido. Proveido y rubricado por S. S.=Doy fé.=Hay una rúbri- 
éa.=Francisco Fernandez Galera.»

Lo inserto está conformé con su original, al que el infras- 
|ríto actuar jo sé remite y da fé; y  con el objeto de que tenga 
lugar lo acordado en dicha providencia respecto á la fijación 
y  publicación de lo$ edictos á que la misma se contrae, se libra 
él presente en Sorbas á 81 de Febrero de 188í.=José tRivas y
Gonzalez.=Pdr su mandado, Francisco Fernandez Galera.
a , < ■ - ■ ' •

■ ; - ■■ ■' —P

TALAVERA DE LA REINA.

» D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
de ésta ciudad y su partido.

'Hago saber que én este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda penden autos promovidos por el Procurador D. R i
cardo Vázquez y Diez, en nombre de D. Jaime López y Sarrion, 
vecino de ésta ciudad, en solicitud de quita y espera; en los 
cuales por providencia de hoy se ha convocado una junta ge
neral de acreedores, señalándose para celebrarla el dia 88 del 
corriente mes, á las nueve de la mañana, en la sala de audien
cia de este Juzgado, y mandándose citar á todos los acreedores 
por medio de edictos; previniéndoles que se presenten en dicha 
junta con los títulos justificativos de sus créditos; bajo aper- 

: cibimiento de no ser admitidos de lo contrario, á cuyo objeto 
‘ se publica el presente*

Dado en Talayera (le 1& Reina á 3 de Marzo de 1881.=Vi- 
cénte Rodríguez Junquera.=Por mandado de S. S., Félix Sainz.

* . ■. ;  —P

VILLACARRIEDO.

i Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, dictada en diligencias cri
minales que; ante el mismo se instruyen, se llama á los pa
rientes de un hombre llamado Joaquin, según se cree, cuyas 
■feñas vían á continuación, y que fué hallado cadáver en el pue
blo de la Encina de Cayon la tarde del 84 de Enero próximo 
pasado, para que en término de IR di^u contados desde la in - 

? serción de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en dicha sumaria y practicar 
las demás diligencias, que ¿ virtud de su presentación se acuer
den, y lo cumplan; ;bajo los. apercibimientos legales.

Villacarriedo 88 de Febrero de Í881.=E1 actuario, Dionisio 
Vela. ¿ : ,

Señas.
Como de 60 años de edad, pordiosero; vestía pantalón, cha

leco y cnaqueia de paño'de lana de Castilla en muy mal estado 
y  con porción de remiendos de varias clases y colores; se creja 
ser natural ó vecino de Corconte, y padecía la enfermedad 11a- 

“ mada baile de San Vito.
t -  '  ' " ' ' A . . " '
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NOTICIAS OFICIALES.

Banco Híspano-Colonial.

Efectuado el canje de las antiguas acciones por. k s  nuevas, 
emitidas en conformidad á lo acordado en junta, general ex
traordinaria de 25 do Octubre de i880, el Consejo «de adminis
tración, usando de la facultad que le concede el* árt. 8.  ̂del re
glamento, lia acordado qué las acciones^ puedan domiciliarse 
para e l  cobro de los dividendos en Madrid y demás puntos de 
la PeriínsiTla donde exista representación de la Sociedad, con 
la sola limitación de qifto el domicilio ba de pedirse cuando 
ménos 30, dias élites del pago del dividendo que se acuerde.

En s u consecuencia, los que deseen domiciliar acciones, 
pueden ? icudir á'este Banco, calle Ancha, núm. 3, principal; en 
Madrid, al Banco de Castilla, y en.provincias á los comisiona
dos de ( 3ste Banco. . . , , ... . . .. .

Los interesados que deseen comprobar la legitimidad de 
sus ac ciones, 'deberán acudir á Barcelo&a ó Madrid, únicos 
punto,f ; en q u e  existen los talonarios, „ ; * '

Ba rceiona 9 de Marzo de 188i.=E l Director-Gerente, P. de 
Sotole >ngo, ^ —1315 ;

Bolsa de Madrid.
Cotizaciones oficial del d ia 1 1  de M arzo  de 1881, com parada con.

h i  del d ia  a n ter io r .

CAMBIO  AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.----------------------*—

Dia 10. Dia 44.

R enta perpétua al 3 por 4 00 in te rio r  21*50 j 24*50-62 1(2-60
no publicado. . » 21 ‘62 1(2

á plazo. 21‘52 *
pequeños. 21 ‘55 ' 2\ ‘60

I ídem id. exterior. . . . . . . . ..........— • .............. ■> 21*52 4(2^65
Deuda araortizable con interés de 2 por t

100 in te rio r.. ..........................................   41*37 41 37 1(2-40-45
pequeños. 40‘SO »

Obligaciones municipales al portador, de á ,
250 pesetas...................................... .. * 77*60

Uanos del Tesoro, de á 503 pesetas, 6 ■
por 100 anual....................................  100*25; 4 00‘3Q-.40:T50-75;

pequeños. 100*20 4 00*40
no publicado. » 400*75

^Baneo H ipotecario, cédulas sd 6 por 4 00 f
a n u a l . . . .  ......................................... . . . . .  4 04*50 ...» .

JObligaciones del Banco y  del Tesoro.—
Serie in te rio r .. .....................—     4 04 ‘75 4 04‘70

r id e m  id.—Serie exterior................................................  »
pequeños 4 01*55 . »

rid em  del Tesoro sobre producto de
Aduanas . *___ . . . .......................... 4 04 *25 4 04 ‘30

pequeños. » 101*30
/Billetes hipotecarios d é la  isla de Cuba. 95*70 05*75-80-98 0(0

, • ; 95‘4 o
-Obligaciones generales por ferro-carriles, ,

de 500 pesetas.............................................  44*90 44*95-42 0(0-42*08.
;• , /  ... 42*1 Q

pequeñpsr -,44:8.5» .44*95 l A .
no publicado. » 42*4 0 -

Idem  de 5.000 pesetas.....................   44*90 - í
no publicado. *•. .. 42 0((L : . ?

Idem  de Alará Santander, de 500 pesetas. 44*90 »
Acciones del Banco de España.........................  » 304 0(0

no publicado. 304 0¡0 392 0(0-303*50
304 0(0

Idem del Banco de Castilla...............................  » 4 47 0(0*
no publicado. 445 0(0 »

Idem de la Sociedad Tranvía de Estacio- ’
nes y  Mercados de M adrid. .............   » . »

no publicado. 97 0(0 97 0(0 d.
Obligaciones de la m ism a  .............. » »

no publicado. 98 0(0 98 0(0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO¡ BENEFICIO

A lb a ce te ....  3(8 » Logro-ño...,. » 4(4
Alcoy.. . . . . .  par. >  Lorca   4(2 »
A le a n te . . . .  par, ' » Lugo. . . . . . .  1 5‘3(8 ; »
A lm ería .,...  par. » M á la g a .. . . .  par. »
Ávila . . .  4(2 » M u rc ia ... . . .  1(4 »
Badajoz  par. » O re n se .. .. . .  5(8 •"
B arce lona ... ». 4]2d. O v ie d o .. . . . . ;  4(8 ^
B é ja r  4(4 » P a len o ia ....  par. »
B i lb a o .. . . . .  par. - » Palma Mall’.& 4(4 »
Burgos.  3[S » P am plona... ¿ 4(8 % . ...
Cáceres  par. » Pontevedra. 4(4 »
Cádiz   par. » Reus...............  1 (4 »
C artagena... par. » Sa4am&íiea.. 4(2 » ^
Castellón—  par. » S. Sebastian. par. ; »
Ciuáad-Keal. 4(4 » Santander... par. »
C ó rd o b a .... par. » Sta.CruzTfe. ' par. • ‘
C o r u ñ a .. . . ,  4(4 » Santiago. . . . :  . 4(4 * »
Guenca  4 0(0 » Segovia ! " 4(4 í>
F e r r o l* . . . . .  4(2 » Sevilla  £ár. •' * •
G e ro n a .  4(2 » Soria   4(2 »
G ijon .; .   3(8 » T arragona.. par. »
G ranada   4(4 » T e r u e l . . . . . .  par. »
Guadalajara. 4 4(8 » Toledo : 4 1(8 »
H a ro   .4 (4  » Tudeif(.  4(2 »
Huelv-a. . . . . .  v  3(8 Valencia-.... par. * » -
H uesca   1 (8 » Valladolid . ¿ • > 4|4 : : . » .«•
Ja é n    par. » Vigo   - 4,(V< »
Jerez Front.* por. v V ito ria .. ..'. : par. , ; : :
León.  - 4(á » Zamora^.;  - 4(2 ; - .
L érida  4(4 » , Zaragoza..*. p^?. . »
L inares  4(4 »

Bolsas extranjeras.

PAR ÍS 10 DE MARZO.
/  3 por 4 00 ex terio r.. . . .  á ííi 4(4.

Fondos espato* » . .  ( « p o r  <00 in te r io r - . .. . . á »
, j Deuda amort. in terio r., a >

\ Idem id. e x te rio r ... . . .  á 41.'

Obligaciones sobre productos de Aduanas 
de la isla de Cuba...........................................  á 485.

Fondos franceses. . . j ? Por ......................^ 85*4 5.I oo...  ̂ 5 p 0r 400.....................  á 4 20*60.

Consolidados ingleses.   .................................á 99 41 (4 6.

Cambios oficiales sobre plagas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, dins 43*25; *
ra r is ,  ú 8 Ú m  vista, fr., 5*04 4(2. ’ ' ; i; ' ^

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
: De los partes remitidos por le Adm inistración principal de M ata

d e r o s  públicos, Intervención del M ercado de granos y  Visita general 
Je  policía u rbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

; Despojes de cerdo, de 1 ‘08 á 4 ‘28 pesetas él kllógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4 ‘90 pesetas el kilógramo. ;
Idem fresco , de 4*85 á 4*78 p ese ta s  e l  kilógram o . .

 ̂ Idem en canal, de 1*51 á4*54 pesetas el kilógrámo.
Lomo, á 2*74 pesetas el kilógrámo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógrámo. .
Pan, de 8*40 á 0*47 pesetas el kilógrámo.
Garbanzos, de 0*63 á 1'54 pesetas el kilógrámo.

' Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógrámo.
k *rroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógrámo.
; Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógrámo.
¿ Carbón vegetal, á 0*45 pesetas el kilógrámo. 
í Idem m ineral á 0*44 pesetas,el kilogramo. ,

Cok, á 0*09 pesetas el kilogramo.
|  Jabón, de 4 ‘08 á 4 ‘38 pesetas el kilógrámo.i A c e ite .d e  43*4 0 á 44*30 p e se ta s  el decáütro. .
’ Vino,, de  4(55 a 6*93 pesetas el decalitro. 
i Petróleo, de 7*60 á 8‘2Ó pesetas el decálitro.
" Trigo (precio medio), á 21*64 pesetas el hectolitro.
; Cebada (idem id.), á 9*4 8 pesetas el hectólitro.

N ota- Meses degolladas m  el dia da ayer.—Terneras, 403.

í Su peso en kilogramos.. . . . .  2 805.

Del parte remitido por la Administración principal del Consumos 
y Arbitrios resultan serlos producios recaudados en esta capital 

m  d  d ia  de ayer los siguientes:

f í t o s  m R tósm o!. Pto. cm .  pbstos be eegiüoácios.

Toledo............................  4.54 9*08 Ciudad-Real.................  2.500*41
S e g o v ia . . . . . . . . ; , , . . . - .  4.209*30 , C o r r e o s . . . . . . . . . . . . *  41*24
l í o r i e . .71. .  . . .  6.998*68 M ataderos................... 1.225
B i l b a o . . . . . . . . .  .:,L?. ; . - 4.254*44 ’ Mostecses.     ................  *>
Aragón.;.. . . . . . . . . . . .  4.082*98 Fábrica del g as. . . . . .  »
V a le n c ia .. ..    2.54 3*45
M e d i o d ía . . . . . . . . . . . . .  26.886*65 T otal. .   45.230*88

|  Madrid 41 de Marzo de 4 884, ;

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Marzo de 1881.

TEMPERATURA 
'• ALTUR A y  kumedad del aire.
1 rrrv» ac del barómetro “ ; DIRECCION E'STADQHORAS. aur“duc¿ a TERMOMETRO.

í  0° y en r» -11 y elsse del Tiento. áel eielo.
milíineljos. geeo Humede-

• • eide. '

I f d e l a m .  7^89! 9*0 • 6‘G N. N. K. B risa ..  Ais. nubes,
s 9 d e la m .  708 79 13*6 9*6 N. E . . .  íd e m ..  Casi cub.° .
!4 2 dél d ia .. 707*46 - 22 6 ‘ 4 3*7 E. S. !E.- Idem ; .  Idem.3. de l a t . .  .705 58 24*4 44*9 S . . . . . .  Calma<* Celajes*
~ 6 de l a t . .  • 705 29 48 8 4 2.4. O . .Idem . .  ídem.- .
I 9 de la n .. '706 47 13*5 40*6 |N .O . .. (B.1 lig.a Despejado.
i ■' Tepápórátura iú átiiha  ’del airé, á la so in b fa /. . . . . .  ' 2Í*4

‘ • Idem  mínima            8̂ 0
'• Diferencia----- -----------------  *....  -46*4

Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*0
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l .. .    53*9

Diferencia...............................................................  31‘9
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la

tie rra  vegetal ó lab o rab le .. ............   29*0
Idem mínima, i d . . . . . . . . . . . . . .  ........     '1‘7 •

. D iferencia  ........ :------ . . . . . . . . .  27*3
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló- 

,v  ̂ m etros). . . .  í . v . .¿* . 7 . . . . . . . . . . . . . .  487
f Oscilación barométrica, i d . (milímetros).. . . . . . . . . . . .  .5 * 5
C A ltura id., con respecto á la media anual, á las nueve
|  de la n o ch e ..  ............ v. -—0*8

Lluvia en las últim as 24 boras :(milímetros).. . . . . . . .  » .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
 bre el estado atmosférico a las nueve de la mañana en varios 

| puntos de la Península el diá 11 de Marzo de 1881. .
j  ■■■ . ■■■■ l ; n.i— I ■ i I,, , , —  , . .  , ; ; ■ •

ALTURA TEMPE- »
5) iarométri- DIRÉC- FUERZA ESTADO
:* * caá,0o y ralnra ESTADO
LOCALIDADES. ¿1 nivel dél. ea'grados ’ cion dél.. del del
t * mar en mi- cente- . da la mar
v Kmetros. siiaales. Tiento. Tienl®. riela. •

é. Sebastian. . 763:4 4 2*7 MED... Calma, Despejado, Tranq.*
Bilbao: . . ;  A  ' 763*4 44*4 : S. O .. .  'Idem'. .  Nuboso . . :  P icad a .
d v ie d ó .:.ñ  J  ; 762‘D ‘ l  9*0 N ./,. ¿^Idem  .. Cubierto. . o»
Got:uñ;a (8 h.) .7,60,9 . 42*4 S . . .. . . .  Idem . C elajes... Agitada
l ^ i n f i a g o 7615 4 6‘2 N. B . . .  » N uboso ... *
Pontevedra.. 764*8 4 5*9 ' N. O .. . Calma . I d e m . . . »

dporto   . 703*1 , 14*4 S S. ó. Viento. Casi cub.°. A.agitA
LisboA(Sft.y. - -163*7 ; 4 4*6 E. Sí É . B risa .. N uboso.. .  Tranq.*
d íce res .:.. i . 763*8 4-3*5 S . . . . . . .  ídem .. C ubierto .. o»
B a d a jo z ..... . 764, 8 45*8 d. E . .. Calma . íd em   »

SÍ Férn. (7. b ) .765M 4 4*6 F . . . .  Brisa . .  Idem . . . . .  A. agit.*
Sevilla,. .  .v • , 764*0 4.7 0 D . . . . . .  Calma I d e m . . . . .  »
T a r i f a . / . . . .  764 6 d 6*6 E ..V ... V iento. íd em . . . . .  Rizada.
G ra n ad a .. .  . 76^*5 17*4’ N. K . ..  Calma Nubes.. . ,  »

C artagena.. . .  764*4 .42*3 N. E . ..  íd e m ..  N u b o so ... Rizada.
Alicante.. . . .  ‘ 767*0 4 8 6 N. E ídem  . . Despejado. Idem. ‘
M u rc ia ..... .:  767*4 44*6 O. N. O. B risa .. C elajes.... ; » .
V a len c ia ,... 76.7*1- , 45*0.... N. E . . .  Idem ..  Despejado. *
Pfeliütá : ‘ 735*0 4 4*0 N. O . . .  Calm a. N u b e s . .. .  Trani(.a
B arcelona... 763*5 4 5*0 S. O . ..  Idem . . Despejado. Id em .;

Teruel  76T5 6*8 S. S. O. Idem . . ’dem . . . . .  »
Zaragoza,.-,. » 4 4*0 N. B ... Brisa Nuboso . . .  »
S o ria .  765*4 v 8*4 E ..;, . . .  ídem . . hiero , . . .  »
Burgos   766*6 9'4 N. E . .A Caima ., C elajes/.... »
Valíádólid.. ' ' 767*4 " 4 4 Ó N. E . Brisa-.;  Nubes. . . . .  '  »
Salam anca.. 765*4 40*5 S. E . . .  C a lm a /C u b ie rto ,, »

M a d r id ? . ; . .1 765*7 43*6 N .E . . .  B risa .. C asicub.*. »
Escorial. . . . .  76-7*0 45*7 M . . . . .  Calma . Nuboso . . . . .  »
Ciudad-Real. 767*8 40 8 E  Id em . . N.4 a l t a . . .  »
AlbáCeté. / .  .j ' 767*3 4 5*0 S. O. . .¡B r is a /.  N u b e s .....  »

ItETItASADOS.
Dia 4 0. .

O p orto .... . .  767*6 4 8*1 ¡S. E . ..  Viento^ Ais. nubes., Tranq.*
Cáceres  766*0 .4 3*5 N. E , . .  Id. fte.. Despejado.
T a r i f a .   764*8 46*0 S, E . . ,  ídem  .. C ubierto/. G.olje.

Wreccion general de Correos y  Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz y  Orense.

Forma parte de este numero el pliego 16 del tomo I de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR

MADRID.~~La Real Aóademia 3e la Historia óélébrará 
Junta pública mañana domingo, á las dos de la taráfe, en1 
su casa, calle del León, lU  , para dar posesión de plaza de 
número al limo., Sr. D. Cesáreo Fernandez Duro, quien 
leerá su discurso de entrada, contestándole á nombre del 
Cuerpo eí Excmo. Sr. D. Francisco Javier de Salas.

Mañana, á las diez, tendrá lugar la Conferencia agrícola 
en el Conservatorio de Artes y Oficios (piso bajo del Mi
nisterio á e Fomento), disertando sobre el tema Reforma de 
la cria  caballar el Sr. D. Antonio Ortiz y Landázuri.

La empresa del teatro, Lara ha contratado para la tem
porada próxima, al distinguido actor L. Alfredo Maza, en
cargándole al propio tiempo de la dirección artística de 
aquel teatro. \  \
: jÜ-  . ' ' ’ ‘— V
1 En breve se presentará en la escena del teatro Español 
la señorita Graciam, primer premio de declamación en el 
Conservatorio. . -
; Un aplaudido escritor ha escrito para la salida de la 
señorita Graciani un apropósito, en el cual interpretará la 
debut ante cuatro^papeles distintos.

La Sociedad artística que tiene á su cargo el teatro de 
Apolo dedica Ja función de mañana. 13 del corriente/ ani
versario de la muerte del popular, inolvidable é inspirado 
autor de Moreto, el Maestro Oudrid, á la menioria de aquel 
fecundo compositor, poniendo en escena su popular zarzue
la Un estudiante en Salamanca, hace años no representada, 
y en lá cual tomarán parte los primeros artistas de la 
compañía.

Anuncios.

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
*1881.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda id . . ............................  45
Tercera id ; 4 2¿50

SANTOS DEL DIA.
San Gregorio el Magno, Papa, confesor y Doctor, y San Bernardo, 

• confesor.
Cuarenta Horas m  la iglesia parroquial de San Ginés.

 ESPECTÁCULOS.
TEATRO REf\L .—Se anunciará por eárteles.

TEATRO ESPAÑOL.--^A las ocho y media.—Turno l .# 
impar.—Un drama nuevo.— Robo doméstico.
í TEATRO DE LA’̂ ZARZUELA.— (Locuras Madrileñas. ) - A  
jas óéhd'y media.^Turnü par.̂—Pancho y Meñdrügo.-—El pala-  ció mágico indio, por Mr. A. Neobours.—Hada voladora, por 
Miss Zseo.—Señorita# de Comí.—Fuente eléctrica, por Mr. A. 
Neobours—Extraordinarios trabajos por Miss Zsso.—Cuadros 
disolventes por Mr! A. E. Neobours.

! •'•TEATRO" DE LA COMEDIA.— A lab ocho'y media.— 1 
A beneficio de Doña María Alvaréz Tubau.— Turno 3.°—El guardián de la casa.—La canción de la Lola.
: TEATRO D E IA R A —A las ocho y inedia.—Turno 3.*— 
A primera sangre.—La ley del mundo.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  "inedia.—, 
L a  primera y. la última.— Escenas m a tr ite n se s .— El reservado 
de señoras.

CIRCO DE PRIOE.—A las ocho y media.—Variada^ fun
ción de ejercicios ecuestres y gimnásticos por los principales 
artistas de la compañía.


